
Año CCXXXIII.- Núm. 230 Sábado 1 8 Agosto 1894   Tomo III.— Pág. 623

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CO N SIÍ0 DI MINISTROS

; : ;¡ :i í' . ;] . i

SS. MM. el REY y la R e in a  Regente (Q. D. Gr.) 

y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO {
f En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador civil de la provincia de Valladolid 
y el Juez de primera instancia de Villalón, de ios cua- : 
les resulta: i

Que con fecha 16 de Septiembre último D. Pablo • 
Rodríguez Martínez, arrendatario del impuesto de con
sumos de la localidad, dedujo ante el Juzgado munici
pal de Villalón demanda de juicio verbal civil contra 
D. Matías Muñoz,'vecino de dicha villa, en reclamación 
del pago de 39‘96 pesetas, cantidad que éste último le 
era en deber, como procedente de 111 cántaras de vino j 
de las cosechas correspondientes á los aforos practica- j 
dos en los años de 1&91 á 92 y 1892 á 93 en diferentes 
bodegas:

Que admitida la anterior demanda y celebrado el 
oportuno juicio, el juzgado dictó sentencia condenato- ¡ 
ria para el demandado, y apelada que ésta fué, se re
mitieron los autos al Juez de primera instancia: ¡

Que en tal estado, e] .Gpbernador, á quien D. Matías ¡ 
Muñoz había acudido sóucitando Je su Autoridad re- ¡ 
quiriese de inhibición al Juzgado, lo hizo así, de .̂cuer
do con, el infórme de la; Comisión provincial, fundándo
se: e&gugifl asunto objetelíeJa reclamación hecha por 
el reatante R o d rig o  puramente administrativo 
en su ojigen y procedimiento, puesto que el Ayunta
miento era la única entida|sfn<$?í^ade la, adminis
tración y recaudación del impuesto, y estas funciones 
las delegaba en un rematante en forma legal, sin que 
por éste pueda acudirse á otra jurisdicción que á J.a 
administrativa para la efectividad de sus derechos;' en 
que es privativá::Ja competencia 4e- la Administración 
para entender en los procedimientos de apremio para 
la cobranza de los descubiertos líquidos á favor de la 
Hacienda pública ó entidad á la que un contrato espe
cial subroga sus derechos, á tenor de lo dispuesto en el 
articulo 1.° de la instrucción pitra, éliprpcédimiento 
contra aeudores á la Hacienda pública,1 aprobada por 
Real decreto de 12 de Mayo de 1888, y eín que son.res
ponsables eú conceptodé contribuyentes los qué expre
sa el art. 4.° de la referida instrucción. Citaba, además, 
el Gobernador el art. 27 de la ley Provincial y el Real 
decretó dé 8 de Septiembre de Í887: ,

Que sustanciado elincidente, el Juez sostúvo su ju 
risdicción} alegando:’que la.reclamación objeto de los 
autos ^a dé naturaleza, civil, y por Jo tanto, la juris
dicción ordinaria era lá única competente para cono
cer de ella, según el art. 51 de la ley de Enjuiciamien
to civil; que el Ayuntamiento, en,¿concepto de persona 
jurídica capaz de Úéréóhóé y obligaciones, había cele
brado un contrato con el arrendatario demandante, y 
de este contrato formaba parte esencial, én concepto de 
prestación, la venta, por decirlo así j de un derecho, 
cuatera ei de cobrar eantidades*por determinado con
cepto y á favor del mencionado arrendatario, el cual

únicamente podía ejercitarla ante los Tribunales ordi
narios, y que las dudas que se susciten en los contratos 
de índole civil que la Administración celebre con par
ticulares, han de resolverse ante la jurisdicción ordi
naria, porque en ellos no usa la Administración de su 
autoridad, y no administra, propiamente hablando:

Que el Gobernador, de conformidad con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites: ,

Visto el art., 1.® de la instrucción de 12 de Mayo 
de 1888, que dice: ¡«Los procedimientos contra ¡contri
buyentes y otros responsables;para la cobranza de los 
descubiertos líquidos á favor de la Hacienda pública ó 
entidad á la que un contrato especial pudiera subrogar 
en sus derechos, son puramente administrativos y se 
seguirán por la vía de apremio, siendo, por tanto, pri
vativa la competencia de la Administración para en
tender y resolver sobre todas las incidencias de apre
mio, sin que los Tribunales ordinarios puedan admi
tir demanda alguna, á menos que se justifique haberse 
agotado la vía gubernativa, y que la Administración ha 
reservado el conocimiento del asunto á la jurisdicción 
ordinaria»:

Considerando: - t ' ¡
; L° Que la presente contienda, de competencia se ha 

suscitado con motivo de la Remanda, deducida unté *éí 
Juzgado municipal de Villalón por D. Paibló Rodríguez 
contra D. Matías Muñoz, reclamando el cobro de deter
minada cantidad que éste último era en deber á aquél, 
en su carácter de arrendatario del impuesto de consu
mos de la localidad, y en céñcépto de adeudo por el im> 
puesto referido:

2.° Que por hallarse subrógadó él rematante Rodrí
guez en sus derechos y obligaciones de la Hacienda en 
la cobranza del impuesto citado, y tratándose, como 
Aquí se trata, del cobro de un descubierto líquido, en 
que aparece el demandado como contribuyente poí el 
concepto de consumos, eS evidente que ningún otro pro
cedimiento resulta aplicable, atendida asimismo Ja ná- 
turáleza administrativa del contrato celebrado entre el 
Ayuntamiento y el contratista, sino el que se preceptúa 
en él art. 1.° de la instrucción de 12 de Mayo de 1888:

3.° Que en tal supuesto, es lá Administración la úni
ca competente para conocer del asunto que ha dado 
origen al planteado conflicto.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno; ,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so Xin, y como Reina Regente del Reino, 

i Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
; Administración. , , ;

Dado en San Sebastián á trece de Agosto de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

I MARIA Cristin a  1
EÍ Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes; Mateo Sagas**,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

{  E X P O S IC IÓ N  ‘ *

SEÑORA: El Real decreto de 11 -de Noviembre 
de 1890 y el reglamento de 2 de Enero siguiente reor
ganizando el servicio telefónico, fué un adélaútó pota
ble para dar mayor énsatífche á éste'rápido medio dé 
comunicación; pero no obstante, tiene algunas deficien

cias que dan lugar á que se retraigan, muchas pobla.. 
ciones de establecer su red local, porque mientras el, 
canon que se establece puede favorecer á determinada»’ 
localidades, Otras, que son la mayoría de las de poca 
tnporíancia, resultan muy perjudicadas, como lo prue
ba* el que desde la publicación de dichas-disposiciones 
sólo dos redes telefónicas se han instalado,-;y de aquí la 
necesidad.de reformar las bases sobre que deben otor
garse las concesiones. Bajó este punto de vista satisfa
ce mejor las necesidades del público el sistema estable- 
cido por el Real decreto de 13 de Junio de 1886, pues 
se Ve prácticamente que no está en relación* directa el 
producto de una red con el número de habitantes de la 
población en que se instale, por lo cual parece más 
conveniente y equitativo imponer el canon con arreglo 
á los productos, lo cual no sucede actualmente, por más 
que así parezca, pues aun cuando se fija que dicho 
canon será equivalente al 10 por 100 del producto liqui
do, se establece un mínimum de percepción que en la 
mayoría de los casos anula la base principal del impues
to, además de ser éste muy difícil de cbmprobar, pues 
exige una inspección quizá de mayor coste que el pro— 
iucto que ha de dar al Estado.

También se reduce considerablemente él límite de 
la zona á que por regla general puede extenderse una 
red; pues si bién háce upa excepción que permite algu
na amplitud, ésta es tan indeterminada que conviene 
aclararla, conservando hasta cierto punto la limitación* 
pero determinando claramente hasta dónde puede al£ 
janzar la excepción.

Las lineas telefónicas interurbanas á gran distancia 
que establece el Real decreto de 11 de Noviembre 
ie 1890, tampoco responden más que en determinadas 
localidades á las necesidades del público, y en cambio* 
creta antagonismos entre los intereses del Estado y los 
ie los concesionarios, lo cual aconseja limitáreSta Clase 
ie concesiones á lo que pueda satisfacer una verdadera, 
necesidad pafa facilitar la rápida comunicación entre 
pueblos que carecen de ella.' ¡

El conceder líneas telefónicas‘‘̂ articulares én pun
tos donde existe red teléfónícaürbaúa; traé'tamfciéfi con
sigo cierta confusión de derechos,’ dificultó considera
blemente la inspección de las mismas y de las redes, y  
se presta á tantos abusos, que la práctica ácóüSéja se 
tome una resolución con la qüé,;respétánao derechos: 
adquiridos, se evité para lo sucesivo que este mal con
tinúe, lo cual puede* hacerse sin* qtíé 'resulten perjudi
cados los intereses partieularei, puesto que dentro de’ 
las disposiciones que rigen para las redes tienen medio? ̂  
de satisfacer das necesidades á que las mismas rer > 
ponden. ... .

¡Fundado en las consideraciones expuestas, el Mi nig, 
tro *que suscribe tiene la honra de someter á la r .pro
bación de V. M. el siguiente proyecto de decreto,;

Madrid 14deAgoSta¡de 1894.
, ‘ : SEÑORA: '

. . . .  A L. R. P. deV...jf.,
■ - * • A lberto Aguilera, q  Velasen

> : . REAL DECRETO*

lEn atención á las razones expuestas por el Ministri 
deja Gobernación, de acuerdo con. «1 Consejo de Mi 
niétrósT 5 ¡ . ..

\ : En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
; sa xnr, y como Rein a  Regéhté flébRéfííó,'
| Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1,® Toda agrupación dé estaciones telefí
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nicas enlazadas entre sí por medio de una ó varias cen
trales para la comunicación directa de cada una de 
ellas con las demás, constituirá una red telefónica ur? 
baña. Aunque éstas redes se aplicarán generalmente al 
servicio de una población con sus arrabales y subur
bios, podrán también establecerse entre pueblos, case» 
ríos, granjas y establecimientos industriales compren
didos en una pequeña región en que, por ciertas condi. 
©iones topográficas ó de conveniencia general, sea útil 
establecer este servicio, siempre que el radio de la zona 
que se determine no exceda de 10 kilómetros, cualquiera 
que sea el punto donde se establezca la central.

Art. 2.° Los concesionarios de redes telefónicas ur
banas satisfarán á la Administración, por concepto de la 
inspección que se ba de prestar por los funcionarios del 
Estado, un canon anual equivalente al 10 por 100 de la 
recaudación total que produzca el servicio, sin deduc- 
oión alguna.

Art, 3.° Los concesionarios de redes telefónicas es. 
tablecidas con posterioridad al Real decreto de 11 de 
Noviembre de 1890, podrán acogerse á lo dispuesto en él 
artículo anterior, satisfaciendo, en vez del canon fijo 
que tienen establecido, el 10-por 100 de la recaudación 
total, siempre que renuncien al plazo de su concesión, 
limitándole al de veinte años que fijaba el art. 1.° del 
Real decreto de 13 de Junio de 1886.

Art. 4.° El establecimiento de líneas telefónicas in 
terurbanas, ó á gran distancia, donde ya no esté otor. 
gada alguna concesión, sólo podrá autorizarse á los 
Ayuntamientos ó particulares dentro de cada provin* 
cía, sin exceder de los límites de la misma, bajo las ba
ses siguientes:

A  Para unir los pueblos que no tengan estación te
legráfica ni telefónica con la central de cualquier red 
urbana, previo acuerdo con el concesionario de la mis
m a,: satisfaciendo al Estado un tanto por 100 de la r e
caudación total que produzca el servicio, sin deducción 
alguna, igual á aquel con que contribuya la red co
rrespondiente.

B  Para unir entre si las estaciones centrales de dos 
redes .urbanas, previo acuerdo con los respectivos con- 
cesiematíos, satisfaciendo al Estado el tanto por 100 que 
cada una de las redes deba pagar con arreglo á su con
cesión.

G Para unir dos ó más pueblos que no tengan esta
ción telegráfica ni telefónica, en cuyo caso el canon que 
satisfarán al Estado será de 10 pesetas por kilómetro y 
circuito, siendo veinte anos el plazo máximo de las con
cesiones.

D En los dos primeros casos no será necesaria su - 
basta para otorgar la concesión, en primer lugar á los 
concesionarios de las redes respectivas, y en segundo, á 
los Ayuntamientos; entendiéndose que el plazo es el 
que falte para terminar la concesión de la red corres
pondiente. Para otorgar la concesión á otro particular 
cualquiera, en todos los casos será necesaria la previa 
subasta, que versará sobre el menor tiempo de la con. 
cesión.* ,

B El Estado se reserva el derecho de establecer es
taciones telegráficas ó telefónicas unidas á su red en los 
pueblos donde se otorgue cualquiera de las concesiones 
antes citadas. ..

A$. 5.° A los autores de proyectos de redes tejefó» 
nicas que sean sometidos á estudio de la Dirección ge* 
neral de Correos y Telégrafos no se les exigirá fianza 
provisional, siempre que renuncien á la valoración y 
percibo del importe de sus proyectos. .

Art. 6.° No podrá en lo sucesivo concederse autori
zación para establecer líneas particulares dentro de la 
zona correspondiente á las redes telefónicas, ni entre 
puntos en que haya establecida comunicación telegrá
fica ó telefónica. Exceptúanse de esta disposición las 
Diputaciones provinciales y Corporaciones municipales, 
que soliciten unir telefónicamente entre sí y con la Casa 
Ayuntamiento todas sus dependencias; entendiéndose 
por tales los Establecimientos de Beneficencia, Casas de 
Socorro, puestos para servicio.de incendios, residencia 
partjcplar del Vicepresidente de la Diputación, Alcal
de, Tenientes de Alcalde y Concejales delegados, y 
todo local donde se encuentre instalado cualquier servi
cio provincial ó municipal.

Art 7.° Queda vigente el Real decreto de 11 de No
viembre de 1890 en todo cuanto no se oponga á las an
teriores disposiciones.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil
ochocientos noventa y cuatro.

'MARÍA CRISTINA

. E l Ministro de la Gobernación,

^ g i a l f e r a  J  W®Í©s©©<e

MINISTERIO DE U G U E R R A

REAL ORDEN CIRCULAR.

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 7 del mes anterior, se dijo á este de la Gue
rra Ío siguiente:

«De conformidad con le  propuesto  ̂por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 26 de Junio 
último, S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, Tía tenido á bien disponer:

1.° Que se caduque el crédito núm. 94 de la rela
ción 86 de abonarés de alcances y ajustes finales corres
pondientes al segundo batallón de Orden público (di
suelto), importante 182 pesos de capital y perteneciente 
á Casimiro Leiva Soriano, por haber sido reclamado 
fuera del plazo legal.

V 2.° Que re reconozcan á favor de los causantes los 
176 créditos de dicha relaeión, números 1 á 78, 80 á 93, 
95 y 143 á 179, después de hechas las siguientes recti
ficaciones ocasionadas por equivocaciones padecidas en 
el cómputo de intereses:

Numeto
de

los créditos.

Capital
rectificado.

Pesos.

Intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos*

35 por 100. 

Pesos.

8 50<06 10*01 60*07 21*02
9 124*47 2*48 126*95: 44*43

35 148*54 » 148*54 51*98
40 20*57 2*67 28*24 8*18
82 168/ 33*60 201*60 70*56

103 182= 3*64 185*64 64*97
124 108*56 19*54 128*10 44*83
158 175*38 31*56 206*94 72*42
129 41*47 0*41 41*88 14*65
143 34*81 5*91 40*70 14̂ 25
145 168 25*20 193*20 67*62
148 26*65 -i 6*66 33*31 11*65

cuyos 176 créditos, con las mencionadas rectificaciones,, 
ascienden á 18.304 pesos 41 centavos por el capital rec
tificado de los mismos, y á 3.126‘34 por los intereses 
devengados; en junto, á 21.430‘75, de cuya cantidad 
deberá abonarse á los interesados el 35 por 100 en me
tálico, ó sea 7.499 pesos 86 centavos, con arreglo á lo 
dispuesto en el arí. 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 
y Real decreto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha relación 
con los documentos justificativos de los créditos reco
cidos y del caducado, excepto los abonarés y ajustes 
rectificados, para que puedan hacerse las publicaciones 
á que la misma instrucción se refiere; y advirtiéndole 
que con esta fecha se ordena á la Dirección general de 
Hacienda de esté Ministerio que facilite á la Inspec
ción de la Caja, general de Ultramar los 7.499/pesos 
86 centavos que necesita para el pago,de, Jos.,créditos 
de que se trata..» . ' f

Lo que de la propia Real orden traslado áV. E. para, 
su conocimiento y demás efectos, debiendo darse la ma
yor publicidad posible á dicha relación por los Capita
nes generales de Ultramar en los periódicos, oficiales 
de sus distritos y gestionar lo conveniente eí Inspector 
de la Caja general de Ultramar para que la relación ci- 
tadq.se inserte en los Boletines oficiales de las provin
cias,con el fin de que llegue á conocimiento de los in
teresados. Dios guarde á V. E. muchos ¿ños. Madrid 6 
de Agosto de 1894,

s LOPEZ DOMINGUEZ
Señor.....

(<£« felación que se cita en ¡a precedente Real orden te in
serta tn lapág. 625.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR

Es un hecho muy digno de atención, y al propio 
tiempo lamentable, que mientras en la mayoría de las 
poblaciones de España hay grandes necesidades mate
riales que satisfacer y carencia de edificios públicos y 
de medios para llevar á cabo debidamente servicios tan 
importantes como los de abastecirniento de aguas, al
cantarillados y otros, exista una multitud de obreros 
sin trabajo, é industrias que languidecen á la vista de 
un horizonte amplio, donde podrían desarrollar su ac
tividad.

Fundándose ea estas consideraciones, la. Junta Con

sultiva de Urbanización y Obras ha tomado la iniciati
va de proponer á este Ministerio la formación de una 
estadística que permita conocer ciertos datos, sobre los 
cuales habrá de basar ulteriores disposiciones en favor 
de los obreros de las industrias y de los pueblos.

Aceptada por este Ministerio tan laudable proposi
ción, y aprobado el Cuestionario formulado al efecto;

S. M. el R eí (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  
Regente del Reino, se ha sirvido disponer que V. S. en
cargue á los Arquitectos municipales de esa capital y  
de las poblaciones de su provincia, donde los haya, re
dacten contestaciones al siguiente Cuestionario antes 
del 30 de Noviembre próximo; haciéndoles saber que 
será muy tenido en cuenta el mérito de los trabajos que 
suscriban, debiendo, por consiguiente, ser premiados 
los mejores.

Una vez recibidas en ese Gobierno civil las Memo
rias contestación al Cuestionario, deberá V. S. enviar
las á la Subsecretaría de este Ministerio para su es
tudio.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 16 de Agosto de 1894.

AGUILERA

Sr. Gobernador civil de la provincia de. . . . .

CUESTIONARIO Á QUE SE REFIERE LA ANTERIOR REAL ORDEN
! ■ • ■ A'/.' /■■'';;,'V;!

1.° ¿Existe plano de/la p-Gbl&elou? Bí lo hay deberá maní* 
fest&rse en qué tiempo ’m  hIso,qiiégmlQ de conñanz& puede 
inspirar y si sé han hecho ulteriormente á su levantamiento 
muchas reformas.

2.° ¿En qué forma y de qué modo se realiza el abastecí* 
miento de aguas & la población?. -¿Se juzga suficiente 6 defi
ciente, y por qué?

S 3.° ¿En qué forma y de qué modo se realiza la extracción 
! d© las aguas fecales da la población?
| 4.° ¿Qué edificios de carácter público exiiten en la pobla-
í ción, como Escuelas, hospitales, cárceles, manicomios, mata- 
| deroa y demás de cualquier género que seah necesarios para 
j la vida de los pueblos? ¿Satisfacen á las néeesidades que de- 
I ben satisfacer? ¿Son aprovechado^ ó edificados de nueva 
I planta?
I 5.° ¿Qué'"proyéctos hay apmhados,, chafes en tramitación
i y estudio y qué presupuesto tienen? Beberá también añadirse 

en este capítulo los que el facultativo considera necesarios y 
convenientes y a q u e llo sq u é .^ jn $ h  y,1a,prensa hayan.ini- 

¡ ciado. ' ' ■ '
! 6.° ¿A. cuánto asciende el presupuesto d© gastos m  urba-
I nízación y obras, tanto ©n material como en personal? 
j 7.° Texto de sus Ordenanzas municipales.
í 8.° ¿A. qué género de trabajadores, en cuanto se relaciona
| con la urbanización y obras, se podría dar trabajo y en qué 
! proporción?
i 9.° ¿Qué ideas ocurren' a l facultativo. que pudieran contri- 
! buir del mejor modo posible á miolver la crisis obrera y á 
j realizar las .obras nec.esarias-.y;0ü»v#2#^t®s,en esa población?

MINISTERIO D E  FOMENTO

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre 
la Réína Regente del Reinó, ha tenido á bien disponer 
que se inserte en la Gaceta ee MADB.ro la relación de 
Ios-servicios prestados pór la Gúarffia ;civil durante el 
mes de Junio último en la custodia de la riqueza fo
restal. - • •* '........

5 De Real orden lo digo, á Y^T- parasu conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. machos 
años. Madrid 31 de Julio de 18941 "* • * * ’ * 1> ■a */

. . .  ' 1 ' . ' GBOIZASÍí

Sr. Director general de Agíicuítura, índustri.': y Co
mercio. . .-

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SECRETARÍA GENERAL . '■

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección cuarta de este Tribuna], se cita» 
llama y emplaza por primera vez á D. Juan del Valífc y Paz» 
Oficial que fué de la Administración económica de lajprovin- 
Cia de Pontevedra, cuyo paradero se ignora*, á  fin ée! que en 
el término de veinte días, quu empezarán á  contóle á loa 
die¿ de publicado este anuncie m  la G aceta, se présente en 
esta Secretaría general, por si ó por medio de encargado, á 
recoger y contestar al pliego de reparos, ocu^do en el examen 
de la cuenta de Cédulas personales dOrla provincia ,,de Pon
tevedra del mes de Diciembre dé 18&2; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el pérjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Agosto de 1894*. A. itóaguéz. ■ 2300 -M—1
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MINISTERIO DE LA GUERRA

RELACION QUE SE CITA EN LA REAL ORDEN INSERTA EN LA PÁGINA 624

Número 
de orden. NOMBRES DE LOS I N T E R E S A D O S '

IMPORTE 
del capital rectificado.

Pesos.- ■

IMPORTE

total do ios intereses. i t o T e a .

Peso».

LIQUIDO 
t  percibir el 85 por 100 

del capital é interM»

Pessa.

1 M&ti&s Aguiló Per6z«. •»••#•»«»«•»•••# »o o» «. ®»■» 14^93 28*78 172*71 60*44
■ 2 Angel Acebal C&n&h. v.■. w • . . . . .  • *., . . . . . . . . . .  • . . * . . . . . . . » 7147 "> 71*47 25*01

3 Rosendo Alvarez O-rballido.. . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. „ . . .  . . .  • • . . . „ 57‘86 ^  ̂ 13*30 71*16 24*90
4 Ríoióp Agnado Andrés . . . «• • • •«. «o. »» , » • » *  o»» 84‘84 ; v-- •/' > 84*84 29*69
5 Manuel Aguilera Martínez........................* . . . . . . . . . . .  ».. • . . . . .  , 182 43*68 225*68 78*98
6 José Alonso Suárez......................... »........... • 182 43*68 225*68 78*98
1 Gabriel Argudo Moreno,. . . . . . . . . . . . .  *. .. ............. • • . . . . . . . 62‘62 I 14*40 77*02 26*95
8 Gabriel Angel Esím riqui................................. . . . . . . . o . . . . . . . . * . . . . . . 50*06 10*51 60*57 . 21*19
9 Julián Barreiro Méndez. . . . . . . ............ . ..... .................... . . . • • • • • • ......... 124*47 1*24 125*71 43*99

lo José Be&s Escávía...........o...................... . . . . . . . . . .......... ........................ * 58*39 » 58*39' ; 20*43
11 Juan Benito Siérroi.^. . *. é. . . . . .  . ...... ........................................ 90 3*60 93*60 32*76
12 Segundo Bercero Solanas. . . . . . . . . . . . . . . . o .  »«».*.«. *.. o. . » ® * ~»»- 58‘94 » 58*94 20*62
13 José Borras Pujol............................................. *.......................... ................ 49*29 - 0*98 50*27 17*59 "
14 Antonio Bclinouts Q u i j s n o o . . .  »;»!*. a» . . . . . .  v. . 152*97 .• ¡ , , i 4*58 157*55 55*14
15 Cecilio Buj sdo Medina. . . . . . . . . .  ¿. . . .  ¿. . . .  ............................... ‘ 8 :*06 16*92 105*98 37*09
16 Camilo Bonet Sánchez............................................................................ •». 168 1*68 169*68 59*38
17 Yicenta Bel Tena............................... ......................................................... .. 144*75 7*23 151*98 53*19
18 116*18 11*61 127*79 44*72
19 Mauricio Campillo Solís.................................. ........................................ . 182 n 49*14 231*14 80*89
20 Juan Cara er Carrera......... ......... ........................................ ............ . 61*82 16^69 78*51 27*47
21 Joaquín Cuevas Pérssz............................ . . . . . . . . . .......................... ....... 67*30 i ■ » 67*30 23*55
22 Francisco Constantino Expósito.............................................................. „ 73*05 i 16*80 89*85 31*44
23 Antonio Ceburro Gómez................................................. . ; 54*65 í 9*83 64*48 22*56
24 Anselmo Callejas Grij&lbo................... .... ............................................. 199*62 25*95 225*57- 78*94
25 José Cantero Rodríguez.. . ................ ................................. 146*37 39*51 185*87 65*05
26 José Corral Perez. »-.* . . . .  « . o . . . . . . . . . o .  • * . . . . . . » *  •« 138*20 ;■ i 34*55 172*75 60*46
27 169*69 ‘ 45*81 215*50 75*42
28 Dionisio Conde Martin. .»»«.» .«.« . . . . .  . . . . . . . . . . . . . « « . « » » . . . « .-i 145*59. I > 145*59 50*95
29 Juan Chaveró€?amacho. . ' . . .  . . . « « . . . . . . . . .¿««.o..»».. i*. ® 99*84 26*95 126*76 44*37
30 Juan Chumilla Torrecilla*.. . . . . . . . . . . .  a • * . . . . . . . . . .  ¿ *>-... 73*70 » 73*70 25*79
31 Fulgencio Castelao Carbalíés.. v . . . . . , . . .  *........................... . á. . . . 115*44 31*16 146*60 51*31
32 Eusebio Díaz Nonides..*’*»««..»......»:.•-.*.««»««.«.... . . o . . . . . . . . . . a . 59*35 16*01 75*37 26*37
33 Ignacio Diago Mi-ralles. . . . . . . . . . . . . . .  . . . é ..-............. 63*99 12*15 76*14 26*64
34 Joaquín de Diego Revuelta» . . . . . . ........ ..... .................... .** *. •. •. 66*71 16*01 82*72 28*95
35 Juan Domínguez Blanco................. ............................... . .......................... o 148*54 1*48 150*02 52**0
36 Santiago Diez Martínez................................................ . ®. . . . . . . . . . .  * 45*30 5*43 50*75 17*75
37 José Estéve López............................................................. ^ 11*89 2*85 14*74 5*15
38 Celestino Ferrar Farriol.............................................................................  =- 279*62 75*49 . 355*11 124*28
39 Salvador Furriol G ilabert.............................................. 103*53 8*12 109*65 38*37
40 José Figueroa G arcía.................* 20*57 » 20*57 7*19
41 José Fernández Pérez................. ....................... • . . . . . . . . . . . . . . 175*18 21*02 196*20 68*67
42 Gabriel Fraile Calvo............................ . o. . . . .  *.............................. . 83*60 » 83*60 29*26
43 Juan Fernández González................... ............................... . 25*69 5*90 31*59 11*05
44 Matías Fernández García...................................................... . 273*07 73*72 346*79 121*37
45 Guillermo Fon#R igó ,............................. ................................................ . 118*97 32*12 151*09 52*88
46 Fructuoso Fernández Hernández............ . . . ....................................... 189*61 43*61 233*22 81*62
47 Juan Fernández M artínez............................................. .......... *.......... 39*17 0*78 39*95 13*98
48 43*43 V.. i.' 43*43 15*20
49 Miguel Fernández, Diez.. . . . . . . . . , .............................. . 38*30 38*30 13*40
50 Antonio Fernández Fernández...•  • • « / « . . . . . . . . . . . * ' 54‘69 : 14*76 69*45 24*30
51 Antonio Frnandez ».«««».. .» •« . . .*«« . . - . . . . . . . . .  o ¿ 92*88 ¡ 19*50 113*38 39*33
52 José Fernández Fernández..........................# . » « . • • . • • . . . ........ .. . 95*30 - i 25*73 121*03 42*36
53 AntonioFabregfct P tóhet............................. . 268k76 72*56 341*32 119*46
54 Bsnito Jiménez G arcía........................ ....................................... ...........  . • 318*29 85^93 404*22 141*47
55 Blas GallegoN&vaH&s.................................^.^v¿ 83*20 - 83*20 29*12
56 246*51 66*55 313*06 109*57.
57 José Gómez Salvador. 64*41 17*39 81*80 28*63
58 Manuel Jiménez Barrero*. 7*64 v 0*76 8*40 2*94
59 Carlos González Mendoza........................................................................ . 115*24 2*30 117*54 41*13
60 Quintín Jerónimo Expósito.......................... ............................................. 21*11 5*06 26*17 9*15
61 Juan de Dios Guardia G arcía.......... .............................. . 105*37 21*07 129*44 44*25
62 Antonio González Fraile.................... ............................................... 99*11 24*76 123*87 43*35
63 Remigio González H ernández...................................................... 186*70 ; i » 18670 65*34
64 Marcos Guerro Martínez. . .» . • • » > . . . • • . .  .................................................. 120*12 9*60 129*72 45*40
65 Antonio Jiménez Manjón.»...... ....... .............. ¿ . . . . . . . 116*04 29*01 145*05 ■ 50*76
66 Mateo Gutiérrez S o t o o . . . 71*45 > i 15*71 87*16 30*50
67 Pablo Góñis Munarris¿Jv. • . . . . . . . u ............................. . 39*54 7*90 47*44 16*60
68 Pedro Gómez Martínez..............................  . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . 182 30*94 212*94 74*52
69 Ffolipe García^íoren'ü 177*16 28*34 205*50 71*92
70 Mariano García Idarcos*.. . . . . . . . . . . . * .  *..i«. . .  »'.>« » . . . . . . . . . .  * .-¡». . .  *■ ■ 129 79̂ , ,r . ! ) 127*79 45*42
71 Juan Gallardo Pérez . * .  .... .....................; . 10542 1*05 106*47 37*26
72 José García Ferrando................ . . » . . . . . . ¿. . . . . . . . . . . . 278*79 , ; 58*54 337*33 118*06
73 Gaspar Gil Sánchez................ . ................. ......... .................. 75*56 ■ . . .■■■' ■•> 75*56 . 26*44
74... JoBé Gamboa G arcía......................................................................... ............ 180*95 25*33 206*28 72*19
75 Santiago González L o zan o .,......... .................. . 67*19 18*14 85*33 29*86
76 Pedro de Gracia Artigas-.-» *.««.«« * .  . . . .  « * .« « • . . . . .  • . . . . .  * • * • 122*23 30*55 152*78 53*47
77 José Gisbert Montaher . . . . . . . . .  0 .............. .......................... 151*98 . 24*31 176*29 61*70

. 78 Juan García Navarro.....................¿v...................... 42*32 » 42*32 14*81
79 José Galludo Martinas. . . . . . . . . . . . .  ............ ..................... ............... . 116*33 > 116*33 40*71
80 Julián García Alonsov; • . . . . . . . .  e. . . . . . . . . . . .  ....................................... 71*97 ; 2*87 74*84 26*19.
81 Ri^fael Huerta H u e r t a * . . . . » . « . » • « . » « . . . . . . » • » .■« 182 49*14 231*14 80*89
82 TqribioXbánezdel Olmo»*. . . . . ...» a« *.• . .«»»«•*. . . ••  * o * * » e * o < > o . . « . * 168 , r  . lír , 35*28 203*28 71*14
83 Ramón Iglesias Figueirag..... ........................ . . i . ....................................... 54*91 í 14*82 69*73 24*40
84 GaÜído xúrritá  G a s ía n é d á .........;V ..........Á ...................................... 109*18 * 8*75 117*91 41*26
85 José Julve Guardiola........................................ 1 ................................ 33*56 ; 9*06 42*62 14*91
86 Manuel López Pérez,...........................................j.. . . . . . . . . . .  ¿ i . .  : 44*17 f * 44*17 15*45
87 , Martm Lozano Santos*..»• * . . . . .  o. *••••••]»••.* 41*53 * 9*96 51*19 18*02
88 NfeMás;^^Losada Bscerra.i^:L'. f ^ ............................ ........................... . 90*24 1 11*73 101*97 35*88
89 Manuel López Ribas............................. ..............1......................................... 180‘5si , 36*10 216*61 75*81
90 5 22*93 107*86 37*75 i
91 F toreneio Latorre Martínez................................ .......................................... 60*20 i 16*25 76*45 26*75
92 Poneiaro Lópéz del CaZo................... . ....................... ........... . 84*52 1*69 86*21 30*17
93 Eugenio Laprida Oardín...................... ... ......... .................................. .. . 141*51 38*20 179-71 62*89:
94 Casimiro L@xvá S o r i ^ n o * . . . o . o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . 182 i 182 63 70-,
95 Antonio Martínez Iglesias... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ' 147*88 39*92 187*80 65*73.
96 Rftmón Martín Jim enaz................................................ ................ . 3655 ; 9*86 46*41 ' 16*24'

*■•97 Juan Monllán Sesc.*.«.*•.»«»,« o . . ®* • . . ®.»».• • » • . . . • • * . . . • * . •  •••••»*.•,, 9.9. 9*90 108*90 38*11
98 Gregorio Blartmez Saavedra*. c» . .» .» . .» . . .» . . . . . . . . . . . . . . . • • « . . * . . . . 184*68 38*78 ■ 223*46 78*21
99 Silverio Molinero Camarero........................................................... - " 87*64 18*40 106*04 , ■. 37*11

100 Marcos Mendina Adelina. ....................................................................... ... 16*08 4*34 20*42 7*14
101 Cristóbal Martín Jiménez. .............................................. ........................ .. 101*87 1*01 102*88 36 '
102 Domingo Marino Sóteliño.............................. .. • 8148 ' 17*11 98*59 84*50
103 Agustín Macías Sánchez.............. ....................................... .. 182 1*82 183*82 64*33
104 Ildefonso Medina Izquierdo*....................................................................... 283*73 65*25 348*98 122*14
105 Severianó Meló M artín................................................ ............................. * 127*88 1*21 129*15 45*20
106 Juan Morales Y inuésa................................... ............... ................ . . ... 64*60 ^ 14*85 76*45 ' 27*80
107 Francisco Marcha! Gómez...................... ......................................... 68*38 6*15 74*53 26*08
108 71*50 » 71*50 25*02



626 18 Agosto 1894 Gaceta de Madrid.—Núm. 230

MINISTERIO DE HARINA

A V IS O  A  LOS N A V E G A N T E S  
Depósito Hidrográfico.

G r u p o  58.—10 A g o s t o  1894.

En guanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
ílos planos, cartas y derroteros correspondientes.

Xas demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Islas Canarias.

B o t a s  d e  a m a r r e  e n  e l  p u e r t o  d e  R e f u g io  

d e  l a s  P a l m a s

N úiil —El Comandante de Marina de la Gran Ca- 
•narta participa* con fecha 22 de Junio último, el haberse fon
deado en el puerto de Refugio de Las Palmas seis boyas de 
amana capaces para buques de 10.000 toneladas.

Todas estas boyas están pintadas de blanco y marcadas 
¡con letras. m

í Xa señalada con ña letra O está colocada con dos anclas de 
las de un brazo y 28 metros de eadena fondeadas en 12 y 13 
metros de agua, quedando en una ú otra sonda la boya, según 
oí viento que reine.

Dicha boya sirve para que los buques que tengan que car- 
gar ddéseargar en el rompeolas puedan rátómr sus cinarras

en los meses de Febrero á Abril, que soplan vientos duros 
del NW., sirviendo también para acoderarse por la popa al 
gún vapor y dejar más libre el puerto cuando reine viento 
del E. y haya muchos barcos.

La señalada con las letras M M  está fondeada con un ancla 
de 4 toneladas y cadena de 55 milímetros en 7 metros de agua 
de la marea de mayor escora (en el momento de fondearle 
había 10 metros). Para hacer uso de esta boya se fondeará 
según se previene en el Aviso núm. 1/í de 1894 con la proa al 
S., y como la -cadena de la boya tiene 50 metros de largo, con 
otros 50 que se den por la popa quedará ésta en 9 ó 10 metros 
de agua. '

Esta boya se destina á los buques de guerra por estar en 
sitio más desahogado del puerto, permitiendo tengan zalla
dos sus tangones, con más la ventajada estar fuera de alean» 
ce del polvo de carbón que se desprende y percibe deáde sil 
meridiano para el E.

La que está señalada con las letras L P pertenece al depó- 
sít llamado de «Las Palmas», de los Sres. Miller y Compa
ñía. Tiene ancla y cadena como la anterior.

Las que llevan por señal O. O. son. de la casa carbonera 
titulada «G an Canaria y Compañía».

Y  la que tiene las letras B B pertenece á la casa carbone
ra de los Sres. Blandy Brothers y Compañía.

N u e v a  b o y a  e n  e l  p u e r t o  d e  R e f u g i o

Núm. 8® !.—El Comandante de Marina de Las Palmas 
(Gran Canaria) participa que el. día 9 de Julio próximo pasa- 
dp se ha fondeado, en 6 metros de agua,, en bajamar dq «fizi- 
gias,al JNÉ. del castillo de San^ Qatalina, una bpya de ttid-

aro cono truncada, cuya base mayor pmerge, pintada de ne
gro á fajas blancas verticales, y marcada en sus cuatro sec- 

6
ciones con • cuya situación es la siguiente: al N. 40° W.

del ángulo SE. de la casa de D. Juan Antqnez, ,ai 5.° W .
\ del ángulo SE. de la casa de D. Ignacio Pérez Galdós y en el 
i meridiano del muelle de lós depósitos de lós Srés. Blandy 

Brothers y Compañía.

! ‘ .
[> 1 S T‘, '

.Figura V -ifisíá la  ijsB, ’

Náinero

d so rd en .,
."Vi i* i

N01IBRES d é  LÓÉ lííTÉ^ESApp^

IMPORTE  

, íjlel capital rectificado. ^

Pesos. j "

IMPORTE  

total de|os intereses.

Pesos.
' ....... -í (  ' - - :v-v.

TOTAL

Pesos.

LIQUIDO  
á percibir el 35 por 100 

del capital é intereses.

Pesos.

.109 88 í 21*12 109*12 38*19
110 126‘71 34*21 160*92 56*32
111 182 49‘14 231*14 80*89
112 Juan Molina Sánchez.......................  • • • 51‘42 '■ 13‘88 65*30 22*85
113 Manuel Mateo Sánchez. • .«• «... •...• • • • • • • • **• • ••••♦• • •• * • • • • • • • 181‘78 .--/i . ‘--i 49‘08 230*86 80*80
114 , 182 49*14 231*14 80*89
115 Gregorio Mas Mesquida.. . . . . . . . . . . • •  • • *................ ..................... 83‘24 1 2*49 85*73 30
116 Dionisio^Miguel López.. .vwU¿. i 4...*• \. ¿¿.i................................... v  6850 f 16*44 84*94 29*72
117 10952 29*57 139*09 48*68
118 José Mateo Vicente.»..*••.•••*• • • *• • • • ••*•••.•* - 81‘59 > 81*59 28*55
119 66‘82 » 66*82 23*38
120 79‘43 19*85 99*28 34*74
121 67‘02 18*09 81*11 29*78
122 36‘07 0*36 26*43 IV,*75
123 106s93 28*87 135*80 47*55
124 10856 17*36 125*92 44*07
125 Manuel Morán B l a s . *'• ........ • • * • *.......... •••••••• 176‘30 47*60 223*90 78*36
126 Pedro Merino Suárez............ • *• 64‘13 > 74*13 22*44
127 59‘60 14*30 73*90 25*86
128 175‘38 > 175*38 61*38
129 4l‘47 » 41*47 1451
130 132‘09 33*02 165*11 57*78
131 81‘64 18*77 100*41 35*14
132 7958 > 79*08 27*67
133 6750 > 67*50 23*62
134 146‘14 30*68 176*82 61*88
135 Sebastián Ortega López... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... . . . . . . . . . . .  . 77‘78 18*66 96*44 33*75
136 Jacinto Olamendi■ Martínez....... ......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .•.. 75‘40 16*58 91*98 32*19
137 /.Bartolomé Peral Mal rana.... •............................................. .. . . ...... ' 52‘7i 11*59 64*30 22*50
138 Manuel Parrando arduras......................................... ................ 122‘31 • 26*90 149*21 52*22
139 Antonio Perez Camacho «•» * * • 134‘76 32*34 167*10 58*48
140 74‘20 > 74*20 25*97
141 Antonio Poderós Olano...................... ........................................ 45‘87 * 45*87 16*05
142 Domingo Pereira Carnada... . . . . . . . . . . 90‘31 ? 21*67 111*98 39*19
143 Julián Pérez Villanueva... . . . . . . . . . . . . ............................ . . . . . . . . . 34‘81 5*56 40*37 14*12
144 Agustín PueilO Vidal •.. • • •. • . .. .  »■*.. • • * . . . . . . . .  •.,.. • . . . . . .  •... •. 161‘94 - ■■ 1 > 161*94 56*67
,145 , Jaime QuilcS' Quites». * * «¿r. . . « .  • v • ♦ • • * # s • » » . , « • « « . . . . . . . . . . . .  •••••.. v 16g V- ! 23*52 191*52 67*03
146 ¡ Manuel Quejido García.• ••••«.•.•«••*• «'*■*...... •.• • •• • . . . . . . .  .••. . 28‘92 í 6*07 34*99 12*24

,147 José María Romero Morera.. ¿ . . . .  . . . . . 3058 5 6*72 37*30 13*05
148 Jose Rodríguez Guzmán .. . . . . . . . . . . . . . . 26‘65 1*86 28*51 9*97
149 Juan Romero Madrid-.. .. . .• • »• • .• • • • »• • • • • • • • • . . . . . . . . . . . . . . . . 169‘25 45*69 214*94 75*22
150 Fernando Rodríguez Rueda.. . . . . . . • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 109‘20 29*48 138*68 48*53
151 Esteban Bi Incógnito.. . . . . . . . . . . . .  . 0. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72‘39 19*54 91*93 32*17

* 152 Baldomero Romero Bello... . . . . . . . . . . . .* • < * . . . . . . . .* • • • * . . . .  '• . . . .* . 8619 23*27 109*46 39*31
•, ,153 Miguel Romero Alvarez... . . . . . . . . . . . .  .* • * ...,  . . . * . . • * . . . . . . . .  • . ... 87‘49 23*62 111*11 38*88

1 . ,154 . :C Luis Rera Diéguez*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * •. • • . . . . . . . . . . . . . . . . 24‘97 ' 6*74 31*71 11*09
v. .155 ■ -Antonio Romero L ó p e z ••. . . . . . . 54*73 14*77 69*50 24*32

156 95*29 ...-..‘ 25*72 . 121*01 42*35
• : ;ol57. , > Rafael Rivas Parra......... ...................................... ................ . v  ̂ 88*62 22*15 110*77 3876

. 158: • Francisco Ruiz Cubero . 134*24 » . 134*24 46*98
;i59 Juan Rivas Tortosans................... ........................................... . 81*33 12*19 93*52 32*73

,*160 117 26*91 50*36
161 Roque Suárez Risueño.• . ... .  • • . ...................................... • 61*07 14*65 ' 75c72 26*50
162 José Salanova Pérez.............................. ................ .......... . 147 147 51*45
163 Ramón Sánchez Salvador................. . 4. . .  ........ .......................... 73*73 78*73 25*80
164 Pedro Salmero Gómez................... .......... ..................... 4*17 1 5*17 1*80
165 Fernando Salinero Izquierdo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47*69 » 47‘69 16*69
166 D. Antonio Sánchez Yáñez.. . . . . . . . . . . . . . •  ......................... vv. 84*82 22*90 107‘72 37*70
167 Canuto Setién Expósito............. 59*78 ; 1*79 61*57 21*54
168 Salvador Sánchez Orau.*••• »• •*..• .. . .•  * . .• • • * .. . .• .• . . .• . . . . . .• 73*93 17 90‘93 31*82
169 Fulgencio Sánchez Jiménez......... . ............. ................ .................. 5589 15*09 70‘98 24 84
170 José Triano Flores.......... y ........ ......... ........................ ........ 4352 0*43 43*95 15*38
171 José Tejera Alvarez.. . . . . . . . . . . . . . . . . ¿»■ .v*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58*13 15*69 73<82 25*83
172 Ramón Viorlegui Hernández.. . . .  . . . . . . .  • • . . , . . . . . . . . . . , . . . * . . . . . . 201*47 ; '' '; 201‘47 70*51
173 Cristóbal Vallejo 0 re llana.. • . . . . . . . . . . . .  * • . . . . . . . . .  • , . . .  - . . . . . ; 360*24 97*26 457*50 - * 160*12
174 José Vicedo Pérez........... ................ ..................................... 49*88 . . 0*49 50*37 17*62
175 Eduardo V ola seo Bartolomé... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ., 90*96 ; 24*55 115*51 40*42
176 Mateo Villarig Blasco..................................................... .. 89*50 :,y í. ¡i í » k f 89*50 31*32
177 Juan Vicente To r r e s . ¿  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 194*88 > 194*88 68*20
178 Ezeóuiel Velasco Bravo... . . . . vv.................. * .......................... ....... 76*73. 120*71 97*44 * 34*10
179 J ose Varela Expósito............................. « . . . ......... .................. . 86*24 ' ; 1*72 87*96 30*78

T o t a l . . . . * ........... ........................................ 18.764*68 3.083*29 21.847*97 7.645*85

Madrid 6 de Agosto de 1 8 9 4 .= L ó p e z  D o m ín g u e z .
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M AR DEL NORTE ^
Alemania.

C a m b io  e n  e l  b a l iz a m ie n t o  í >e l  c a n a l  d e  Ju e l s  
M it t e l g r ü n d  (E l b a )

{¿Nachrichten fm  Seefahrer, núm. 28/L589. Berlín, 1894.)
Núm. 80® ,—El 10 de Julio próximo pasado se ha fondea

do una boja Baliza que lleva las letras Y K, más arriba de 
las casas de Juelsand, entre lai boj^s rojas Y y K  cerca del 
límite S. de la pasa del N., en 53° #  40'' N. por 15° 47' 5" E, 
Al mismo tiempo se ha trasladado la valíza K  á 53° 36' 30" 
N. por 15° 47' 30" E. -

Estos dos valiz^s, la que se fondeó de nuevo y la que se 
ha cambiado de lugar, están en 4 metros de agua.

Los sectores verdes dalas luces de Twielenfleth y de Lühe, 
se han modificado de manera qué-la línea de separación de los 
coloreé blanco y verde de dichas luces pasen por la boya K.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 62.
Cáirta núm. 782 de la sección II.]

C a m b io  d e  c a r á c t e r  d e  l a  l u z  d e  A l t e n b r u c h  (E l ú a ) ;

(Nachrichten fúr Seefahrer, núm. 28/1,588. Berlin, 1894.)
Núm.'-iSOS.—Según comunicación de la Cámara de Qo- 

mereio y Navegación de Hamburgo, desde el 15 de Juliodilti# 
mo el carácter de la luz de Aitenbruch se ha modificado de 
la manera siguiente: los p-ríodós de luz no tienen más que 
cuatro sejmdos de duración y están reparados por eclipses*, de 
dos segundos. Esta luz es visibU diez veces y desaparece otras 
diez en wi minuto,

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 60.
L u c e s  e e  e l  c a n a l  d e  H á r b u r g  (E l b a )

(Nachrichten für Seefahrer, nfim . 29/1.632. Berlin, 1894.)
Núm. 8 0 # .—En eanal de Harburg (Elba) se han encen

dido las luces siguientes:
1.° Una luz fija roja, elevada 6 metros sobre el agua y si

tuada en el pantalán de la isla Altenwerder, la luz es visible 
hasta 2.000 metros por cada lado del «anal.

Situación: 53° 30' 36" W. pór 16°;8' 5 >" E. '
2.° Uña luz fija blanca sobre la parte saliente de la isla de 

Kattwyk, elevada 5 metros sobre el suelo y con alcance de 
1.500 hacia arriba, ó sea hacia la corriente.

Situación: 53° 30' 14f/ N. por 16* 9' 12" E.
3.° Una luz fija blanca en el Ellé^holz.
Situación: 53* 29' 52" N. por 16* 9' 24" E.

4.° Dos luces sobre el pontón del pantalán de Harburg; la 
luz interior (W.) es roja y la superior (E.) es blanca. Estas 
dos luces están á 5 metros sobre el agua y alcanzan 1.500 
metros.

Situación de la luz roja: 53° 28' 33" N. por 16* 11' 31" E.
Idem id. id. blanca: 53° 28' 33" N. por 16° 11' 38" E.

5.° Dos luces en la esclusa de, Harburg; la luz inferior (W.) 
es roja j  la superior (E.) es verde,estando las dos á 5 metros 
sobre el agua y teniendo un alcshcé de 2.000 metros.

Situación de la luz roja: 53f 28* 30" N. por 16* 11' 55" E.
IdemJd. id. verde: 53° 28'28" NI por 16° 12'3" E.
Se han colocado en frente de las luces del pantalán de la 

esclusa de Harburg cinco estacadas «Duques de Alba» para 
amarrarse los buques, y dos rompehielos.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 64,
MAE BÁLTICO „

Golfo de Bothnia (Ssecia).
'J'NÚÊ 5aaBÁN^5eDÎ CUBIERTO'” AL̂ '̂ W'.'̂ ^̂ BoNDÓKÁLllAaipE"7

(Avisad Navigateurs, París, 1894.) < >
Núm̂  Sl^i-^egúnteomunrieaeióa^~deLJete de los prácti

cos de Luléa, el vapor Sf G, Eermelin ha tocado en el canal 
de Petea, á 1 s/* millas al N. 77° W. de la valiza de Rondo- 
kalíarne,en un banco degconodáo hasta la fecha, situado al 
W. ae la derrota indicada,en o i canal.

Este banco; Ilautadó Stéúsiárs grund, y sobre el cual ha$ 
fondos de'3,8 metros deígtui, 'señalado por una valiza 
fondeada e$ fi&§§í- N. por 27° 59H5"
E. Esta situación coloca al banco á 2 4/4 millas al N. 77° W.
de la valiz#citada?^ Ár*'
-  < > ~j :L -. 1  oi * *aí &£ ¿.*.3 ** .*¡7 * *
vr.tí0»^n#tt*,^a8ílifeíísi.ef*^iiít »..• i- • •-

Co^ta rusa. * ,v> ' '  * • 1
R e c o n o c im ie n t o  y  v a l i z a m i e n t o  d e  u n  n u e v o  b a n c o  

EN LAS PROXIMIDADES N. DE ÜLEABORG

(Oirculaire h yd rog r^ ^ ^ f^ ^  lSUÍ$t'Petersbourg, 1894.)
Núm. 8 0 0 de Ule&borg se ha 

reconocido un sste banco, sobre
el cual hay 3,7 2,5 pables de largo en
la dirección J su mayor ancho es
de 110 metros. El dbfde hay menos agua está á 2 millas 
al N. 36° 30' E :W p ^ 't l Í á t é  de Píewóá, á 10,8 millal al 
S. 40° 30' W. ^ éli ^rre de ̂ oi!*skivi (Ükekivi), y á 11,3 mi
llas al N. 66° é ^ ^ v d a la  torré de Ulkogrunni.

El banco ae%ai«ñ#lM© con dos valizas flotantes: una en 
la extremidad/NWÍ^ 8,2 metros de agüé, formada de una 
percha con jíiÉ[aé-rd|aS y blancas que lleva dos escobas con 
las puntas otra, en la extremidad SE. formada
de una percharaÉ^^>i^»l5bloeaáa en 8,2 metros de agua, 
y lleva una banderá hlafiéé cún un cuadrado rojo en el centro.

Situación de la cabeza ddbfeanco: 65° 27' 45" N. por 32® 
37' 6" E.

Carta núm. 229 .

•r i Alemania.

1 ‘ j N o t i c i a s  SbiéRfc ' e l  n u íéV o  p u e r t o  d e  W ib m a r

(Nachrichten f&r Seefahrer, núm. 26/1.491. Berlin, lé9Íj
Núm 807 .— EI nuevo puerto deWismar estará muy 

pronto termina io; tiene casi concluidos los trabajos dé mam
postería y la instalación de los pilotes. Falta terminar el dra
gado que ya alcanza 5 metros en la parte N. y 4 en la S. En 
la SW. deWálfisch y én el canal, existe un banco dé arena, 
que obliga á descargar á los buques de gran calado que quie
ren fondear. Actualmente funciona una draga que profundiza 
hasta 6 metros.

Caírta núm. 713 de li secdón II.

Dinamarca (Sand).
C a m b io  p r o y e c t a d o  e n  e l  c a r á c t e r  d e  l a  l u z  d e  K io o b  

(Avis aux Navigateurs, núm. 127/729. París, Í894.) ^
Núm. 8 0 8  —La luz que actualmente es fija, rojâ  en d  

puerto de Kióge, de)3e¡ ser reemplazádá por una Iti fija, 
blanta, rojaj verdê  presentándose vtrde desde tierra hasta 
el N. 34* E., blanca desde el N. 34° E. al N.790, y roja  ̂desde 
el N. 79° E. al S. 56° E:

La altura de la luz será 8,7 metros, teniendo un alcance 
de 9 millas para la luz blanca* 7 parala roja y 6 p*ra la ver
de. El aparato de iluminación es dióptrico, da cuarto, orden.

La luz se colocará sobre un poste de 9,1 metros de altura, 
situado en la extremidad del muelle N. del puertó; Cérea dé 
una octogonal blánca¿ Se é^éenderl ’todo ..eí ,a.59í 
cuando ol puerto quede cerrado por los hielos.

Cuaderno de faros núm. Wde 1886, pág, 118. . , ,

€irap»i Belt. - ->
’ N o t i c i a s  s o b r e  G u ld b o r g s u n d  

(Avis aux Navigateurs, núm. 132/757. París, 1894.)
Núm. 80® .—El Capitán del puerto de 'Nykióbing dice 

que el canal de Hielms Nakka está dragado hasta1 la prófilu
did ad de 5.5 metrps, y que hasta la misma se dragará ol ca
nal situado al W. de Iskiaelderflak, teniéndose entonces 5,5 
metros de agua desde Gulbdorgsund á Nykióbmg¿

Sobre Parykhage, frente al pantalán de Hamberger se 
han colocado dos valizas blancas, y su enfilación indica el 
canal que hay que seguir al S. de Iskiaeldsrflak. ,, 5, .

Carta núm. 701 de la sección II.
El jefe, Luis P á s t o r  y  L a n d e r o .

s . MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, y  en 
cumplimiento de lo que dispone la Real orden de 13 de Mayo9 
de 1877, se  dejjft siú efééto la autorización para rifar 60 varas 
de lienzo concedida á Doña Tomasa Mayora* vecina de A;x- 
peítia (Guipúzcoa) en 18 de Julio próximo pasado* que se 
publicó n̂ ía G a c e t a  d e  M a d r p  de 2i del citado mes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efeetos. : ' ’ ' & ■-v

Madrid 14 de Agbstó de 18^4.“ El Director, general, Ole
gario Andxade, ; !

Junta de Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechas pasivos hachas por estai

del mes de Junio último.
CLASIEICACIOÑES DE LA PENÍNSULA- -  -■ - *: I i' i

■ D. Joée dé 'AZúry■dél Río dé CáMpóÓ, feláéificado en cón-;í 
cepto de jubilado con el haber anual de 3.900 pesetas, tres 
quintas partes del sueldo de 6.500 que le sirve de regulador, 
y ,ppr mu4r¿33 años y 20, días de servicios; Extracto de los 
mismos: Fiel de la Aduana de Torróx2meses y 6-días; Auxi
liar de Vistas de la Aduana de Motril up año y“un mes;.Yiata 
útiieo oe la Aduana de Huelva 6 meses y un día; Oficiajl unicq 
de lá dé Algeciras 5 meses y 241 días; Oficial ¿u&rto de Ha- 
icienda en,la Intervencíón.d^l Registro dé la provincia dé 'Ca
narias 7 meses y 23 días; OficiaUtercera4de la Aduanad® 
tander 2 meses; Vísta quarto <|é la Aduana de B&n Sebastián
7 meses y 21 dias; Vista uraco de la de Carril un año y .9 
días; Vasta cuarto dé la Aduatía de Málaga, 3 anos, 10 meses 
y &dias; Oficial segundo, Vista tercero de la miVma Aduana,
2 añqs, ,5 pxwes, y 2Vdías; Intérvéntor deba Aduanada Tatr^ 
gopa 3upoé, IT  mm8 y primerq,. V i s ^  dé la
A<fu áiiá dé Cartagena, un ano. 9 ip.es,es y 23 díâ ,; VistaQctavg 
déla de Éarceloñalfi’feéB^ y^fi aíasí'íefé'd^ 'Negociado t̂ e 
tercera élaéé, Vistaeimrtedel*miéaiaAdúaBa^4 áSos^tóé- 
ses y 21 días; Jefe de Negociado de segunda clase, Vista >pri¿

días* y>Jefe de Administraíñón de; cuarta clásé; í lnteriéntof 
dq las Aduanas de R a r ^ e l^ r R S m o ^ Ir á n  Valenciav 2*»ños;
8 meses y 11 días. " •- vtiiSl bi-n/íi

D Domingo José Blanco, y Jurar, clasificado,qnv concepto 
de> jubiládó ooh él hAb#átiúa^de-8;6Ó0/póéétas, tfes quintjas 
partes dsl sueldo 6,000- qúe l# sírVé dé%égúladó¥, y-pér ré-
unir 28 años, 6 mí >s^y-20^íwde servicios. /Extracte - de toi 
mismos: Auxiliar,dé<la/Dirección general 4®, Contribuciones 
un año y 2 inége Visitador de los Derechos de consumos de 
Gijón un año, 1 i m«ses y:4 días; Oficiái 'téféfeíró dé Háéíéñdá 
enia Dircomóriigenerai^deíLótérá^s úñálo* 8 theéés y-3 días; 
Oficial segundo primeroy de ia /Contfeduría! de Hacienda djé 

, Valladolid 3 años, un mm y** 12 días; Oficial segundo ds la 
Contaduría OenfralH&cie^da^iíbli^^=2:añpB, un mes y 11 
días; Oficvsíí Cuárto de ía Contaduría ds Hacienda de la pro- 
vin^a ú a Madrid 3:agqg y,7 meses; Oficial de la/ dase, de se-

VéíéiÓfi 2 años, *5 “m éá^ yJ 14 días:
Jefe de Nígocíad^ dAferCera clase i i  ié misma IntervencIÓB

2 años y 2 días; Jefe de Negociado de segunda cls^e, Jefe 
la Administración Económica de Tarragona 2 años y 2 día»*; 
Jefe de Negociado de tercera clase, Administrador de Propie
dades éfimpqestos fif Jaép#un año, 9 meses y 4 días; /efe de 
mgócilídó̂  ̂dé ie^nfia" clase, Subinspector de Haeianda, 3 
añoB y 6 días, y Jefe de Negociado de primera clase, Admi
nistrador ^qqnt^acionpsde V^Rncia, 2. añog3 j ; 3L4ÍHfi«

D.Francisco’deTá‘Üuardia y Dudante, '̂clasificado en con
cepto de jubilado con el haber anual de 3.000 pesetas, dos 
quintas partes del sueldo de 7 500 que le sirve de regulador, 
y por reunir 22 años, lOmese# y.28^ía» de Servicios. Extrae- 
to de Jos mismos:Archivero/del Gobierno Civil de íá provin
cia de Raleares^ meses v 13 días, con igual empleó én Gero
na un año, 6 meses y 9 día~; OficnJ marvor, Interventor de la 
Diputación provincial de Gerona 5 meses y un día; Oficial 
segundo de Administración en los Gobiernos civiles fie Hues
ca y Lérida 6 añor ,0 meses y 29 días; Oficial primero en el 
mismo Gobierno d* Lé idaun año y 6 meses; Se-ctotario del 
Gobierno civil de Huesca un slo^ S.metes y un dís; er- igual

0 destino en Zamora2 meses y ̂ 6 díes; Jefe de Negeciad  ̂ de 
. segunda clamy d§ Ja Administración eco /ondea ne Huesca
un año y 5meses;.Adi»ínistTadoi de PropíBdades é Impuea- 

.tos d e íZaragoza,2 meBCsy;.25 díag; eájigual destinó en Bur
gos 3 meses y 9, días; Adniiniátrador  ̂de ¿Dontribucion^g y 
Rentas de laprovimrófitkZaivgóza 3mcsea y 21 día#; Admi
nistrador de Propiedades e Impuestos de la misms provincia 
2m©sas y 20 díae; Jefe de Negociado de primer» clase, Inter
ventor de Hacienda/íto Sslamanéa, 8 iieses y 25 días; Je!*- de 
Negociado de primcm cíaséien lm Adminisiáración de Hacien
da, de Rarcelona 6 meses; y 12 días, y Delegado de H&vi«nfia 

, cu varias provin eía» 6 añoŝ  l l  meses y 17 día s.
D. .Ceferino Ortiz de Lanzagort», clasificado en coi cepto 

, de jubilado con el haber Anual de 3.000 pesetas, trés Jqu*Btas 
partes del, sueldo de 5.600. que le sirve de. regulador y por 
reunir 25Años, 2 meses, y 17 días de servicios. Extracto de 

t Jô  nusmoe:, Auxiliasvy.Oficial‘ dé la Administración princi
pal d,e Bienes Nacionales d«ila provincia fie Logroño 7 años;
2 meses.y lO días; Oficial détorcerai segunda y primera cla- 
Aé con destino M GoMériKí cM l de taríasipjpovincías 11 añép, 
,2 meses/y JLLdías; Jefé^derNégociádo de tejera clase,: Secre- 
;temdéiGobier/,ncivildeílitt#b^7?hi»seA^ días; en igu/al 
3destino en Alava, un alov 8 m^sés y 12¡días; Jef6 de Ncgocia- 
fio de ségunda l̂ase, Secretario de Jos i Gobiernos civiles de 

.Córdoba,Burgos y QviedoRlañofí y,8 dí«^¿ Jefe de Negociado- 
de primera clase.* Secretario del Gobierno de Granada 7 me
ses y 5 días, y Jefe de Negociado de tercera clase, en comi
sión,, Secretario del Gobierno dé Jaén, 10 meses y 22 días.

5 D, Casimiro Robles y González, clasificado en concepto 
dé jubfiadp con el haber anúal da 2.400 pesetas, cuatro quin
tas partes del sueldo dé 3.000 que le sirve de regulador, y 
por muñir 38,añoSi/8 meses y -6 días fie servicies. Extracto 
de los mismos: en el Ejército 6 añ£s y 7 meses; dependiente 
Auxiliar segundo del Senado 7 años, 6 mases y 20 días; Ma« 
qero cuarto, tercero, segundo y primero del Senado 9 años, 
9 meses y 6 días; Portero tercero de entrada y de Salón II

1 ;años y ló mesesv y Portero primero de Salón del mismo Se
nado 2 años, U meses y 10 días.

D, Manuel González Sanz* clasificado en concepto de jubi
lado con el h^ber anual de 2.400 pesetas, tres quintas partes 

; del SUéldo de 4,000 que le sirve de regulador, y por reunir 27 
años. 10 meses y 9 díes de servicios. Extracto de los mismos: 
Auxiliar y Aspirante de la Contaduría de Hacienda de Bur
gos 3 años. 2 meses y 14 días; Oficial de quinta clase de Ha
cienda pública en la Administracicm económica de la provin
cia, de Burgos 4 años, 5 meses y 87 días; Oficial de cuarta 
píase en la Intervención de Hacienda de la misma provincia,

, énJa Dirección general de la Deuda pública y en la Interven
ción ̂ general fie Ja Administración del Estado 4 años, 4 me- 

, éépyr 19 dj»s; Oficial tercero, segundo y primero en la misma 
^Interveupión  ̂general J3»ñps, .4 meses y 8 días, Jefe de Na- 
¿odifip <Je;této6ía cíase, Administrador de Contribuciones 
fijé Palencia y fie Cáceres,;un año, 7 meses y 13 días, y Teso- 
r0ro fie Jlapiénda. da esta última provincia 9 meses y 18 días.
<(D. Joée,Aptopio Martínez íElprza, clasificado en concepto 

de jübnádo^qn'el hafier anual de 1.800 pesetas, tres quintas 
partes del^sueldo de 3-000 qu»le sirvé de regalador, y por 

' róuni|.̂ 7j 9 V 2ojdias da servicios. Extracto de
los mismos:,Pag"fipr de Obras públicas en la provincia de 
Oviefio,9]¿nos y 2 mepeéi nn, igusl destino en Tarragona 2 
anos y fijmese^ Oficial de quinta clase de Hacienda pública 
enlaIntervención de Lérida 10 més^s y 29 días; Oficial de 
cuarta clase en la Intervención de Hacienda de Aviía 4 me
ses y 21 días; Oficial de cuarta clase en la lútervjneión de la 
Adminktraféión económica de Burgos y en la Administración 
da Contribuí provincial años, 11 mésen
y 4 díasfOficial cuarto en la Admmistradóñ dé Contribu¿3o- 
nes y Réptasfié]GtohSfii 6>fiieaes y 21,dífs; Oficial, tercaró! de 
Hacienda en la misma Administración 7 meses y 19 días; 
zOfiBiaUtereero do la Administración de tíaciénda de Orease 7 
meses y 21 días; Oficial de segunda clase en la Administra
ción de Contri%ciqnepy provincia 6
años, 5 mesaB y 2"díás; Oficíñ tercero de Hacienda en la Ad
ministración de Oontvibuciénes ade Bantaoder 7 meses y 14 
días, y Secretario de la Oóxbisión de Evaluación de Avila
14 d W T a A B l V A 'Ü I  £ O J  jL  Cc:.k * J ,

D. José Bizarro y Ruiz, cljasificado en concepto da jubila
do con el haber %5Cp pe» t̂oe4 fiuatro quintas partes
delsueldp de 1.875 que le sirve de regulador y por reunir 37

t años, 9 meses y ^ g fa t^  ae*yíé^s-,Ett|ractode los mismos: 
en sesión celebre da por el suprimido Tribunal de primera 

; toitle^Núde.Glasés FástvalqJcon tocha^l dé Mmm dé 1872,
' le fueron1 rec(^^ídqft|miiÉiáaciíifiafté^#ai^® 18-añosv7',iasi .̂ 

sea v^fidías^ cficiq de Rotilll^na
Tfala,‘o *mos, 4 meáéí y ÉTdías, y Oois^rjé 

de la Oamta del P rtódffrlfm 'R álI Éfílfio dé San fldefónsó*
15 años, 9 meses y un día.  ̂ ,

• w m on  M Q  <XU7*K - i ¡  ̂ (Semnünmré.)

BANCO DE ESPAÑAHabiéndose extraviado tres resguardos de depósito trans- 
i misibh^^úmerSÍRléMo^ató.Ses y 316,283, expedido» por 

este establecimiento eísl^dé"Abril de 18 R el primero, y lo» 
otros, dos el25 de dicho mes y año, á favor, el primero» di 
Dbfi#d5ólo^#eáK4ñÉr Argiiélío, y los do» r^stantos á los i©

; D//I% Aghstihs. Argtbllo Martínez y D. Isidoro Cabañas y Gaí*
; ^,,i^rt&ÍTO©Ate »e anuncia al público por segunda^1 

para qiie el qm|e.crea con derecha & reclamar lo verifiqué; 
dentro del plázb ap dos meses á contar desdé el día 7 del ac- 
MlA^fáílá^TaJírtihera inserción de este anunció en los pe* 
riódicos oficiales Gaceta de Madrid y Diario oficial de Avismf 
sgg|^d#érmbatn los.*articulos 9.° y 237 del reglaméntor r©- 
farmMospot|lefl oi;den de, 8 de Mayo de 1877; sdvirtkaáO' 
fiue'transcurrido'dicho plazo sin reclamación, de tercero, al 
MIóé é&$edlrá él ecrrespmdi^nté duplicado de dichos res* 
guardes, anulando los primitivos y que dando' exento dé1 tóáá 

. mi afín?
inrahalL x —*341
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de tas inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 14 de Agosto de 1894.
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ĈltETICAGlÓS
de la enfermedad

li

N
¡|1;¡

6 lXLgfi

i i[
ü;3 j V:
CALIS i!i x ¡i *Sr del fallecimiento.

! ii ji 'S\M

'! -i i : 
OB*BRVaCiOS$

1- a
l í1 $ I»- 1-B *•*; ® a.■ \, a

) m

25
n26
"27

s 28
29

«30
31
32 

,33 
34

¡35 
36 

¿18 37 
38 

«39 
404 41

*42•43 
.<44 

45 
a 46 

^47

;íj o d 
j 6BXOS

i íip 
í' " Año»

dé edadf < t'-

liBBTfDO
’ j-

y' J 
CPLA.SIFICJLCIÓB

í r «de la enfermedai

-!
!¡
f* <3 ó luí

Css -
CALLA€del fallec
€

¡[miento.
• ttxvcr. *ta*znxzz>Kw.v.'e:c.

1 j % % % i % *. • % 
i). .

ktsdi ¡33 SS'

'tel? % % % *0«,

s, 39.... 
>,*Í5*!*.!!
¡íal. . . . . .

. . . . . . . . .. •» O -a -í-, V. ?
• •••••••*
ÓK66;T4.*

<í*o*.*«*o*̂'i»Imón....

i». © ® t* ® O '

■ » € » , ai® Íd<;AíM>.Í.'í'lí? V 
OpSBRVACiqHlf̂  \

Varón... 
ídem..* * 
Idem..... 
Idem.., 
Idem..... i
Idem«...
Idem.... 
Idem..,. 
Idem..... 
Idem..#., 
ld«m..>, 
Idem... 
Idem. * •. 
ídem..*..
Idem..;..
Idem..*.
Idem..;.,
Idem..... 
Idem. ;•. 
Idem.... 
Idem..!.. 
Hembriu

i-•; . i.

25
46
53 
39
1
2

66
Feto..

1
3m. 

12 d
54 
lm.

66
19 d.
¥

10 m. 
1 ; 
2

60 ;
. 2 :
17

 ̂ A
Soltero. 
Cafado.. 
Idem#*#. 
Idem....p 1X . «¡j* ...«'.
p ¡; r;r';-X . «j!. • . « . .
Víddo...
. . • • r;.-* .
P. «. . . . .  * 
P.*. •«. . . 
P. . . . é. . .
Viudo...
Viudo..-..

P. • . .« * . 
P. «¡1. . . 
P ....* ... 
P..W..... 
P.J..¿i* . 
Cafado... 
P..J . ••*£ 
Soltera*.

: - ■

" i! ’ Fiebrb tifoidea.. 
Tuberculosis...
Laringitis........ i
Tuberculosis.. .| 
Tabes mésente 

ca.j... ¡.-». . . . .  
Idem..........i
« 1 - ; - ‘ Sarcoma,......1
.. .  • .j".. . .  . 9. . .  «i
Bronquitis. 
Idem;.. . . . . . . .  « i
Catado bronqui 
Gastroenteritis. 
Enterocolitis... 
Congestión c( 

bral. • 
Enterocolitis... 
Meningitis.. •.. 
Idem.. * . . . , . . . .
Idem*....... ••••
Idem*.. . .  . . . .  
Lesión medular 
Atrejfiía..;.... 
Tuboteulosis. •.

• . .
, . .
. . •

íri- 
* • •
1..

1..
• * •

[al.
[i...

¡re- 
'* • * 
i*.
lí* *» . .
. . .
* . •
. . .

M»
f **f

Santiâ
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D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  G u a r d i a  c i v i l

 RELACION de los servicios prestados por la f uerza del Cuerpo en todo el mes de la fecha respecto á la guardería forestal
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*P«TB»8, ‘(WAfB'íM <»SiCm»<»*Sa«8S*

Madrid 30 de Junio de 1894.=Hay un sello que dice: «Dirección general da la Guardia civil.» ¿» ití -.vM  ¿ r «  i í ' i v a . s í i í  í *. i . ’ •_
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .

PRIMERA-ENSEÑANZA.

D I S T R I T O  U N I V E R S I T A R I O  D E  O V I E D O —  P R O V I N C I A  D E  O V I E D O

• • E s c a la fó n  d e lo s  M a e s tro s .

l s . . I^Ó^BRES ' ESCUELA ,, CONCEJO
Dotación.
Pesetas

. o ^
' S S P o

NOMBRES ESCUELA CONCEJO
Dotaeitfa.
Pesetas

P r im e r a  d a se . J“v-;93 TJfótTt.ífvín Torl̂ saín. . .............. .. ¿ ______
1 >
La Riera.. . . . . . . . Oviedo........ .. 50u ■ ■

e 94 * Manuel Fnuiul Panticra.. . . . . . . . . . . . . 8. E. de las Cruces Oviedo... « « . 50
1
2
3

D. Francisco Menéndez Canal...* ,» ........ -
José Antonio Velasco................

GijÓii*. . . . . . . . . . .
Mieres............. ..
Avilés....................

[ G íjd n .... .*••••••
Mieres................ ..
Avilé?.............. .....

125
125
125

ir " í*
95 

I 96
; ^

Romualdo Alvarez Menéndez.».............
Vicente (Diaz Peiaez».. • »«« .,« ...... .-•».
Joaquín Fernández Alv&raz...................
Fiíincisco S. Suárez.. .  ..................... ....
F^r.cisco Aixtonío Alvarez Fernández.

,Puentemiera.........
Carbainos....#». 
Sama. *•••••>••••

Pilona.. . . . .
Gijón___ ...
G ra d o .....

50
50
50

4 J  n&n Alvarez Sánchez*..............•• • • •* 125 ! 98 Quiloño.... ••..». Castellón.. é 50, SomiÓ».. . . . i .
Indeet^i

UTfJUU# • S . . .  *
Pilona................... 125 1 99 (borrada.................. Soto del Barco.... 50

6
7
8 
9

10J
1L
12
13
14
15
16 
17

Je se, Rodríguez Valdés..............
Jaciiito B 1 aneo Palaez****• • 

M CI Leani r¿..(lqn®iíf *.#•»/•»•#*
A» touijp^Fidmández Víllaverde.*.. . . . . .

; I ju erces...« . . . . .  •
Bsloncm .. . . . . . . .
Aguaría................

G q ó n . . ........
'Pitón a .,. . . . . . . . . .  r

125 
125 

‘ 125

I 10Ó 
5 101
s 102

Gabriel Cortina Prieto............................
Beiáto Fernández Zarza...........................
Pedro Gutiérrez. • . . . . . .

Degana.». . . . . « . . .
Grullos.............
Moreda.. . .  »c. • •. •

D egaña.... 
C^ndamo.» 
A ller.. . . . .

• • • • • •
56 

‘ , 50 
50

Oyiedo— ............
Oviedo. . . i . . . . .

125 ! 103 Jo&é SanciO' R on... . . . . . . . . . . . . . . . •  •.. Figueras.». . . . . . . Cafctropol....«.. . .  
A lliu d íj..... . . . . .

. 50
,Í25 5 104 'Domingo Fernández Acevedo.............. La P o l a . . ' . »-•.... 50

Antonio Fernández R u iz ................
Manuel Alvarez Santullano...................
Ang-d J .  A!v?rez..» .. .............................

Bíb fe desella..........
Oriedo.............. ..

RibadeseFa...........
Oviedo...* . . . . . .
Valdés . • • • • •

125 1
125
125

í 105 
106 

5 107

.To§é Vázquez Alvarez............ .
J vüsé Gíáz B & y é ñ .. ............................. ....
Jo^é Ma í̂a López.....................................

San Esteban........
Mfiljeza.. . . . . . . . .
Trubia.............. .

Morcín».. . .
Sala?...........
O viedo.....

•* **• * 50
50
50

O viedo.....»*. . . Oviedo.. ............ . 125
125

! 108 
¡ 109

. .j . José Cortina...............................................
Manuel Cuervo Ruiz. •••.•••...»•••••

Serin, • ,..« .. • .»*' 
Feleches.. . . . .  •..

Gijón........ ..
SíerOv». . . .  . . . . .

50
50Ceferino A. Cienfuegos.. , . . . . » . . . . . .

Pedro Blanco Samprón......... . . ............ N oreña... . . . . . . .
El Franco. ..........

125
125

1.110 
J 111

DaxP4 Rojo Sanjiií'n............ ...................
Dotniñgo Pérez Sanj ulián... . . . . . . . . .

'.Nueva.,..»»..#' .r ... 
Preudonés.. . . . . .

Islanes........ ........
El F ran co .... . . . .

50
50

. 112 
¡ 113 

114 
1)5 
116 

L l’tS 
L im

119
120 

121 
1 2 2

Donato Cordero........... ..............................
Felipe Gutiérrez. . . . . . . . . . . .  ••».•••••

Piñeres., . . . . . . . . A ller.. . . .  • 50► % ! - Oms. . .* . . . » » . . * » Onís.......... .. '• • •• • • 50
MSegnndji etase. Manuel Díaz V azqnez. . . . . . . . . . . . . » . .

Cfeferino González * ........ ..
S .a María del Mar.
Olloniego................
B^rnueceB,.............
N&via... . . . . . . . » •
Cavao.. . . .  . . . . . . .
San Vicente..........
Pereda....................
San Martín.» v».. •

Castrillón.. 
Oviedo.. • • •

50
50

18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28

í>. Franciséo Alvarez Casamuerta i ...........
Melquíades Vázquez Mariño.. . .............
José de C u é ... .............................»...........
Pió Cuervo Valledor..........................
José García. . . . . . . . . ,  ...............#...........

Proaza.. . . . * . . . . .
Cangas de Oní$... 
Peí) dueles... . . . . .
Tineo.. . . . . . . . . . . . .

Pola. . . . .  i . . . .

. Proaza.. . . . . . . . . .
Cangas, de O^is,.. 
L la n e s .. . . . . . . . . .
Tipep..
S n u r i e d o . .

75
:;:v75:':¡ 

75 ‘ | 
75 i 
75 
75

!
José Fernández Miranda..........................
jQgé R. Sama.............................................
Nicasio Febrero Bercianos......................
Féli^. Alonso Fernández.........................
Carlos Fernández Pello...........................
Javier Fernández... . . .  #. • ... • • . . . . . .

Gijón_____
Navia... . . .
Caso............
Salas. • • ... 
Oviedo.*... 
C. de Onís.

• ♦ • • • •
50
50
50
50
50
50

Pedro Lóp*z,Tuñdju..i.................* . ,» » . .
Juan Trahanco Meana........... . . . . . . . . .

P e s o z . » «. .  •. 
Baldornón. . . . . . .

Pesoz. . . . » . %
75
75
75

yictorio Huerta Pajicio.......................... Roces... . . . . . . . . . Gijón........ .. 50

Jenaro Alonso.............................. .. Oviedo^*... . . . . . .
^ ib u g o^ .^ ^ ¿.... Avilés................... Í2t

J -v -̂.

JOflA ÍtATÍIÍ*. fjJlfíftHO ................. i • • . i Grado................... 7^ . ' ‘ ‘ 1 
i . 3

\í ANTIGÜEDAD
29
39

Lorenzo Fernández..,.................
l'rnnÉĤ Tí.fYÍiifl V ÍTiiniílAK.__. . . .  . . .

% nta Eulalia. . . .
Oviedo... . . . . . . . .
Cereceda.« . . . . . . .

C abranes....» .» ..
Oviedo....^

75 
75 ' N O M B R E S

en 14 de Julio de 1893,

31
32
33

Manuel González Boza..............
M»títíiínft A1 vkfAi v A Tirar A7.. . . . . . . . .

Nava............... • • •. 75 
75 1

a
Belmente. Miranda................. A finq Maflao Días.

José Antonio Gayol.. . O astro p o l......... CMtíOpQl...r. . t .
P
g ,

X1UUO • tfivDvOi

34
35
36

Francisco Mijares y M ijares...,............
J(;l¡ó Cr(\tl7 hito?. Holífl . . . . . . . . . . .  . . . . . .

Vj 116 • •
Qornellana.. .  .̂  •»

Llanes.. .  * » . . . .  
Sa}a8«.. . . „ . f ».#•

75
75

Manuel TiOmhardero.. . . . . . . . . . . . . . o * Taramundi............ Taramundi.. . . . 75
87 Manuel Pozal Alonso P. de Rengos... . . Cangas de Tineo.. 

Carroño.
' S M del Rev .

75 ©lASC

38 Manuel Arfcime........ .. Candás.... . . . . . . . 75
D. Jnarmín MAnáníi/ST. __________.......39

40
*0 Aü-n «Vk /)#% /jL AlV San A nHfóci' 75 [ 16 8 . 14
T A7*/a nrrA I’iíi1%1aCI Dinii A1*A

IX AuUivOÍ. . . . . . KJ« IU• Uv¿ IvOJ • • • •
O^strilldn.. - -  ̂ . - ’ 75 i 16 5 13

3 Svi -Tnaó. íiurrírlrt A irman* . - ̂   ̂  ̂i.-. .¿:¿ , . . . « . . .  . . . 16 4 :. 2  t

T e r c e r a  d a se .
' 4 **

José María Losada. ........................... .
-Tn&fií _____________

.:» .' . '. . . .  .y» ..f-ji » . .  <........ 15
15

9
1

m
3

>f 15 1
41
42
43
44
45
46

D. Fermín González..................................... ..
Leoncio González Alverú.............. ..

, ^iesfeio González Carreño..
MiñóePFaéjul Alonso... . . . . .........
José ValdéB V alle.. . . .............................
Bernabé Fano Alvarez•••••••...............

Soto.... . . . . . . . . . .
Santullano.,.. ..w.
Vidriero.................
A.maiidi.
Pintuele».... J . . . ,
Jove.............. .... ,v

Ribera de
.. Oviedot. i r . . • j».»•»i

•ir*
Villaviciosa. . . . »  
pilona*.»• j** •►♦‘«i*.

■ Gudn» m;»'m * ttjt'» .
VfUavicíqam.,. * , .  ft 
O vied o ...... .  r . . .

. 50 
50 " 
50

. ■ s o ;
, 5o f4 

:5 o  ,

- 1 7  
; . 8/
; 9 <

1 0  y
 ̂ a i .-  

, 12 <

ir JpsCfOotar^lo Quintana.*••.»«.*•#»•• .<*
<> Lucio García P̂  rsjén* • * * • • » . . . . . . . . .  • #'».«*:# • »,*. * .... .í.̂ #  ̂* *.
>N t* ( .Ô safPeo. Egoch^aga.•«•.'*>»•.«*t». . . . . • •  »...<*»••»•#.»,»••

>.)oí[• jSjkbó[no>Goiizalqz Losa»• » . » » , » » » % . » . * •  • • *•'#,#*t*»>••».
..r¡ ^»,lustiano G ^zálezLoro...# .»• • »# • • # .é♦ *>#j.y.7.*• .-*

Loxn?Bgo d.lz » , * • • • i #
\ ^híJos^tGoiizálc?' C a b a l . ' . «.¡m*.-4̂ .•-* ; • # . ..tís.jt.f,

14
14
14
13
13
13 ■

9
1

>
* 11 
. 10

7

9
7 3  

21
-2/

s28l
11

47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65

Florentino Martínez.
Celedonio González Hidalgo............ ..

Villaviciosa...........
S. P. de los Arcos.
rVpift ir*, i T '

> 59 v 
50 ‘

.. <50
M  [
50 \

50

A \13/- 
14

13
13

6
4 ‘ 
2

:21
7'18 

21
R&miro Hedrada».v . j . * . . «v.• » . . # 
Francisco Rodríguez García..Y.
José Suárez Prado.............................. ..
Dámaso García Méndez/»......................
Manu/1 Gonzá i ez........................
José ^adínez Félix..................................
Ilí¡ac*t\ T.aî n T̂ ía? HpI Víllui1 r̂í

Galleras*1................
V illanueva........
Liman e s .««.«,'. 
N om bra......
Tañes....................
T « llé g o ^ ....» ..;.? 
’Allér* #> i

v/lpW« * * 6̂#
Tineo.. 4 *̂. e»•»• * i 
Miranda *. *,*»• 

,'í^JPS^Pi* * % «i-.** •;
k..  ̂ •'■•■Tíi
¿ Ribera.^a A rriba 

Tí A. Peñamellera 
C u d i l l e r o . . . .  
Llanes-# ».•«»•••»

, Ríbadtaelk^t ?4. ?. 
„Labi^qa^.íf̂ * » -
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Gaceta de Madrid.—Nüm. 230 18 Agosto 1894 631
Dirección general de O bras públicas.

Negociado.—Explotación de ferrocarriles.
Pasado á informe de la Seeción tercera de la Junta Con* sultiva de Caminos, Canales y Puertos la consulta producidaÍ>or D. Miguel Nistal, Sobrestante encargado del servicio de a primera sección de la línea de Madrid á Valencia de A lcántara, sobre si le asiste ó no el derecho de hacer gratis el trayecto en ios coches del servicio especial de viajeros que existe en esta Corte entre el Despacho central de la Sociedad de los ferrocarriles de Madrid á Cáceres y á Portugal y la estación de las Delicias, dicha Sección ha emitido el siguiente informe:«En sesión del día 1.° de Junio de 1894 se dió cuenta del expediente y consulta producida por el Sobrestante D. Miguel Nistal, afecto á la División de ferrocarriles del Oeste, acerca del derecho que pueda tener paia viajar gratis en los coches que hacen el servicio desde el Despacho central de la Compañía en esta Corte á la estación de las Delicias, asunto remitido á informe de la Sección por comunicación de la Dirección general de Obras públicas de 14 de Abril último*El Jefe de la División del Oeste maniñesta á la Dirección general de Obras públicas, que el Sobrestante encargado del servicio de la primera sección de la línea de Madrid á Valencia de Alcántara, D. Miguel Nistal, le dirigió una comunicación, de la que remite copia, sobre si le asistía el derecho de hacer gratis el trayecto en lós coches del servicio especial de viajerosique existe en esta Corte entre el Despacho central de la Sociedad de Madrid á Cáceres y á Portugal y la estación de las Delicias ó viceversa.Acompaña también copia de los informes del Ayudante é Ingeniero encargados de la línea, contrarios á la pretensión del Sobrestante, con los que dice se halla conforme por no existir disposición legal que conceda tal derecho, ni en buena lógica cabe suponerle; mas como dicho funcionario pide se eleve á consulta de la Superioridad la aclaración de este punto, ha creído que debía pasarle para que en su vista resuelva ló que crea en justicia.Según maniñesta el Jefe de la División, el Sobrestante referido, que sólo está encargado del servicio de la primera sección de la línea, dice que, al regresar de su visita á la sección de su cargo, le fué negado el derecho que cree tenía á ser transportado gratis desde la estación al Despacho central en el coche destinado á este servicio por ol contratista, y añade que nada que él conozca existe legislado sobre el particular, pero dado el carácter del citádo servicio, juzga oportuno hacer algunas observaciones que somete al Ayudante, su Jefe inmediato, por si estima conveniente hacerlo ó la Superioridad para que resuelva lo que en justicia proceda;Empieza diciendo rotundamente que los despachos centrales tienen el carácter de estaciones para todos los efectos del servicio que prestan, y están por lo tanto sometidos á la inspección del Gobierno; que los contratistas de estos servicios no son considerados por la Administración como representantes de Empresas públicas, y á ella, á la Administración, responden las Empresas de ferrocarriles á que son afectas, de las faltas que se cometan, así como de las infracciones de las cláusulas de la concesión; y continúa diciendo que estas cláusulas, aprobadas por el Gobierno de Real orden, previo informe déla  Inspección correspondiente, afectan al servicio total que prestan las estaciones ó despachos centrales, y á la inspección del Gobierno incumbe vigilar su cumplimiento, tanto en las estaciones entre las cuales se establece el servicio, como en el trayecto que las separa, de donde deduce el deber que los funcionarios de la Inspección tienen de viajar en los carruajes que hagan el servicio, y el derecho á efectuarlo gratis, pues de otro modo, dice que no se comprende el cumplimiento del citádo deber; y desaparecerían en el fondo las garantías del Gobierno para con el público, consistentes en la fiel observación de las cláusulas medíante las cuales se autoriza el establecimiento del citado servicio.El Ayudante informa que efectivamente los despachos centrales tienen el carácter de estaciones para todos los efectos del servicio que prestan, y eBtán, por tanto, sometidos á la inspección del Gobierno; que, además, las medidas que respectó al buen orden y policía en las estaciones, así como de la entrada, Circulación y permanencia en sus patios, de los carruajes destinados al transporte de viajeros y mercancías, concede á los Gobernadores el art. 81 del reglamentó de 8 de Septiembre de 1878, están también sometidos á la inspección del Gobierno, según se preceptúa en la Real orden de 26 de Agosto de 1871; pero, al no poderse apoyar en textos legales, conceptúa que no implica lo anterior el que la referida inspección debe ejercerse en el trayecto que lós coches destinados al servicio de los despachos centrales recorren entre éstos y las estaciones, pues la circulación de dichos coches dentro de las poblaciones cae bajó la inspección de otras Autoridades.
El Ingeniero encargado de la línea dice que, á su juicio, las consideraciones expuestas por el Sobrestante carecen to talmente de fundamento, pues desde luego, la intervención y vigilancia que en virtud de las disposiciones vigentes, y atendido el carácter asignado por las mismas á los despachos centrales, debe ejercer en ellos la inspección del Gobierno, no implica, en modo alguno, la necesidad de viajar en los referidos carruajes los funcionarios de la misma á quienes esté encomendado tal servicio, que pueden cumplir perfectamente en las estaciones y en los mismos despachos centrales, sitios donde los viajeros y el público en general procede que formulen cuantas quejas y observaciones estimen conveniente hacer á la Inspección relativas al servicio de que se trata.Manifiesta también que no existe disposición legal alguna que imponga la obligación de transportar gratuitamente á los empleados dé la Inspección, á las Empresas que hacen el servicio de transporte desde la estación á los despachos centrales; que es cierto que los empleados tienen derecho á circular libremente por las lineas de ferrocarriles, pero es porque así está prevenido en varias disposiciones que cita, á consecuencia de las cláusulas, base de sus concesiones; pero que es indudable que este derecho no puede hacerse extensivo á la circulación por las calles de las poblaciones, que ní forman parte de las líneas férreas, ni es procedente aplicar las condiciones con que éstas se otorgaron á las Empresas que hacen el repetido servicio.La Sección ha examinado el expediente, y observa que lo que en el mismo se ventila es el derecho que pueda tener un funcionario de la Inspección del Gobierno á viajar gratu itamente en los carruajes destinados á transportar viajeros entre una estación del ferrocarril y el despacho central establecido en la población que dieha estación sirve.Todos los razonamientos que se alegan en apoyo de esta pretensión se fundan en qúe los despachos centrales establecidos por las Compañías en varias poblaciones tienen el carácter de estaciones, y de ahí se quiere deducir que el servicio de transporte da los viajeros entre dichos despachos centrales y las estaciones respectivas está sujeto á la inspec

ción del Gobierno, y que para ejercer es fe  inspección e? necesario que los funcionarios' de la misma p ¡sedan circular efi los carruajes que se hallan destinados á tal servicio.Entiende la Sección, que el servicio que en los despachos! centrales se presta despachando billetes para viajeros y facturando equipajes, encargos ó mercancías, es d  único que establece relaciones entre el público y las Compañía», y  por lo tanto, el único que, en su caso, podría ser objeto de inspección del Gobierno; pero el transporte de viajeros entre los mismos despá&hog centrales y las respectivas estaciones es independiente por completo de aquel servicio, puesto que el público, aun utilizando dichos despachos centrales, puede desde luego servirse ó no servirse de los carruaje» que se destinan al transporte délos viajeros, y si se sirve de ellos es mediante el pago del precio correspondiente, pago que hace por separado del de los billetes del tren, y que no da lugar á contrato alguno relacionado con el servicio de explotación, ni por lo tanto, con la concesión otorgada por el Gobierno.Así, pues, y cualquiera que sea el carácter que se reconozca á Iob despachos centrales, es indudable, á juicio de la Sección, que el servicio de transporte de viajeros ¿ntre dichos despachos centrales y las respectivas estaciones es independiente del de expendición de billetes y facturación de equipajes, encargos y mercancías, y es ajeno por completo á la explotación de Iob ferrocarriles, no estando, por lo tanto, sujeto á inspección del Gobierno; y, en consecuencia, los empleados que ejercen esta inspección no tienen derecho alguno á viajar gratuitamente en los carruajes destinados á tal servicio.Y así acordó unánime la Sección consultar á la Superioridad.»Y hallándose conforme esta Dirección general con el preinserto dictamen, ha tenido á bien resolver como en el mismo se propone.Lo digo á Y. S. para su conocimiento y demáB efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de Julio de 1894. El Director general, B. Quiroga. =  Sres. Ingenieros Jefes de las Divisiones de ferrocarriles del Oeste, del Norte, Este, Sevilla, Madrid y Noroeste.

Personal facultativo y administrativo y de ferrocarriles.
Existiendo vacante en las islas Filipinas una plaza de Ayudante mayor de Obras públicas con la categoría de Jefe de Negociado de tercera clase, sueldo anual de 800 pesos, sobresueldo de 1.200 pesos y abono del pasaje á dichas islas por cuenta del Estado, esta Dirección general ha dispuesto anunciarlo en la G a c e t a  b e  Ma d r id  á  fin de que los Ayudantes segundos, Oficiales primeros de Administración en la Península que deseen ocupar dicha vacante, lo Soliciten del Ministerio de Ultramar por conducto de este Centro directivo en el término de un mes, á contar desde la publicación de este anuncio en dicho periódico oficial.Madrid 10 de Agosto de 1894.=E1 Director general, P. O., Antonio Sanz.

U niversidad C entral.
S E C R E T A R Í A  G E N E R A L

Matricula oficial.
Conforme á las siguientes disposiciones, la matrícula oficial ordinaria para el curso de 1894 á 1895 en las asignaturas de las Facultades de esta Universidad y carrera dei Notariado, se admitirá durante todo el mes de Septiembre próximo en los respectivos Negociados de esta Secretaría general, y se solicitará por medio de papeletas que se obtendrán en la portería del edificio de esta Universidad.Los alumnos que con aplicación á las Facultades de Derecho, Medicina ó Farmacia soliciten matrículas de asignaturas que se cursan en laB de Filosofíá y Lefcraé y Ciencias, respectivamente, presentarán las papeletas que contengan estas asignaturas donde se admite la matrícula de la Facultad para que las curse y en las papeletas propias de ésta.La matrícula ordinaria podrá solicitarse desde el 1.° al 25 de Septiembre, todos los días no festivos, de dos á cuatro de la tarde; en los días 26,27,28 y 29, de diez á doce de la mañana y de dos á cuatro de la tarde, y en el 30, de nueve á doce de la mañana, de dos á seis de la tarde y de ocho á doce de la noche, quedando á esta hora cerrada la admisión á la matrícula ordinaria.Al entregar la papeleta de solicitud de matrícula de cada alumno, se exhibirá la cédula personal corriente del que la «iScriba; se abonará en metálico 2‘50 pesetas por la inscripción de cada asignatura, y también por derecho de matrícula 20 pesetas en papel de pagos al Estado, recogiendo el alumno con el núpero de su registro la parte de dicho papel que en unión deá recibo de su solicitud le ha de servir de resguardo provisional.A la vez que dicha solicitud de matrícula, deberá entregar el interesado tantos sellos móviles de diez céntimos como inscripciones pida en aquélla, para fijarlos cuando se formalicen éstas, y además otro sello de la expresada clase para el resguardo provisional.La matrícula extraordinaria se solicitará en dicha forma y llenándose los mismos requisitos, admitiéndose durante todo el mes de Octubre próximo, en los Negociados respectivos de esta Secretaría general, de once de la mañana á una de la tarde, y en los tres últimos días del citado mes, de once de la mañana á cuatro de la tarde. Los derechos en papel de pagos al Estado para esta clase de matrículas serán dobles.Los resguardos provisionales de la matrícula ordinaria y extraordinaria que se solicite se habrán de presentar por los interesados para obtener las inscripciones definitivas, luego que examinados los expedientes respectivos éstas hayan podi* do expedirse, debiendo efectuarse dicha presentación dentro del plazo que oportunamente se señale por medio de anuncios fijados en Jos tablones respectivos de esta Universidad. Los que en el indicado plazo dejen de recoger sus inscripciones, no tendrán opción á reclamar por los perjuicios que sé les ocasionen.Los alumnos que se matriculen por primera vez en asignaturas de Facultad ó de la carrera del Notariado, deberán acreditar al solicitarlo haber obtenido el título de Bachiller, ya presentando éste ó certificación que justifique haberle sido expedido, debiendo ésta expresar las fechas y calificaciones en los ejercicios, el día de la expedición de aquél y la Autoridad académica que lo hiciera.Con excepción de los que soliciten matrícula en el período preparatorio de la Facultad de Medicina, que habrán de acreditar tener recibido dicho grado, y en la carrera del Notariado, que deberán justificar poseer el título de Bachiller, también serán admitidas para las demás Facultades las papeletas de solicitud de los que justifiquen por medio de certificación tener aprobadas todas las asignaturas que constituyen di período de la segunda enseñanza; per o á ningún alumno se le expediera el resguardo de los derechos académicos con la

autorización para el examen sin que haya presentado el t itulo de Bachiller.Los alumnos que hayan cursado en esta Universidad dig« tinta carrera de la en que soliciten la matrícula, y que tengan Bolicitado el anterior extremo, lo expresarán por medio de nota en su solicitud.Los que hayan de continuar sus estudios comenzados en stra Universidad, cuidarán de que obren en ésta,, para cuando ^©liciten sus matrículas, certificación académica oficial remitida por la Universidad en quo últimamente cursaron asignaturas.
Los que soliciten estudiar amgnáturas sin efectos académicos para las Facultades ó carreta cUd Notariado, cuya aprobación no e» de abono para las mismas, están dispensados da acreditar haber cursado la segundá enseñanza.Los alumnos tendrán en cuenta las disposiciones legales y  Las advertencias que constan en la» pap eletas de solicitud de matrícula, á fin de no solicitarlas en asignaturas incompatibles; entendiéndose que si lo hicieran, d ichas matrículas se considerarán nulas, con pérdida de le» derechos abonados.Guando no se puedan entregar las inscripciones de matriz culas á quienes las solicitaron, ya por no  haberse llenado oportunamente los requisitos necesarios ó' y a por que del examen de los expedientes resulte la incompatibilidad que expresa el párrafo anterior, cuidarán los intere sados de subsanar los defectos que puedan salvarse, y dirigirán instancia»*»! Elmo. Sr. Rector, precisamente dentro del tér,mino que éste tenga á bien conceder, solicitando la expedición de dicha» inscripciones ó alegando las razones que estiman Ies da derecho á obtener las inscripciones no formalizadas.Los alumnos oficiales que deseen pasar ú la enseñanza libre en el mismo curso,- por renunciar todas sus matrículas,,* podrán pedir la admisión de ésta en instancia al limo. Sr. Rector dentro de los términos siguientes: para la convocatoria del mes de Junio, hasta el 15 de Mayo, y parada del mes de Septiembre hasta el 15 de Agosto; entendiéndose esto último caso aplicable sólo á los que no se hubiesen presentado á Bxamen de ninguna asignatura en los ordinario» del mes de Junio.La solemne apertura del curso académico de 1894 á 1895 tendrá lugar el lunes 1.° de Octubre próximo, á la  una de la barde, en el Paraninfo de la Universidad, estando encargado le la oración inaugural el Catedrático de la Facultad de F ie -  aofía y Letras Doctor D. Antonio Sánchez Moguel.Lo que de orden del limo. Sr. Rector se anuncia para ge- aera 1 conocimiento.Madrid 17 de Agosto de 1894,=Por el Secretario- general!»3Í O ficial m a v o r. A n ton io  Rodrío*Tifl7._

E scuela especial de V eterinaria  de M adrid.
Desde el día 1.° al 30 de Septiembre próximo queda abierta  en esta Escuela la matrícula para todas las asignatura»- que comprende la carrera de Veterinaria.Para comenzar estos estudios se necesita acreditar por medio de certificación competente los conocimientos que abraza la primera enseñanza completa y elementos de A ritmética, Algebra y Geometría, con la extensión que se da á estas materias en los Institutos de segunda enseñanza, ó probarlos en un examen antes de formalizar la matrícula.La inscripción se hará por asignaturas sueltaB, satifacien- do por cada una 15 pesetas en papel de pagos al Estado, & por grupos de cuatro asignaturas, abonando 25 pesetas por cada grupo.Los exámenes de prueba de curso y los de ingreso empezarán el día 15 de Septiembre. Éstos últimos se solicitarán del Éxcmp. Sr. Delegado Regie, Director de la Escuela, en instancia firmada por el Interesado, acompañando á la  misma la cédula personal, y debidamente legalizada la partida de nacimiento del Registro civil, los que en él se hallen inscritos, y los que no, la fe de bautismo.Madrid 15 de Agosto de 1894.==E1 Secretario, Santiago de la Villa.

ADMINISTRACIÓN  PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.Telegramas 

recib id os en  e l d ia  d e  la  fech a  y  d eten id os en  d ich aoficin a  
por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

«BWTIAL

Fonsagrada.—-Consuelo Villas.Gijón.—Palen.Sevilla.—Viuda de Fernández, Caballero de Gracia, 7. Sardinero.—-Gainer, Carmen, 9 y 11.Chamba S. Vonedre.—Agence, Madrid, Espagne* Porto.—Suro Hesp Enrique Grand, Soleras, 11, Madrid* Reus.—Miguel Alfonso, Escuelas Pías. 1 Zuazo.—Joaquín Armiñán, Libertad.Granada.—Enrique Linares, Alcalá, 7.Cádiz.—Emilia Martínez AltoJaguirre, Fuencarral, 19. Trubia.—Pedro Matías, talleres de Leganés.
Madrid 17 d i Agosto da 1894. =  El Jefe del Ciérre, Vi, cente Gómez.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A yuntam iento constitucional de M adrid .

SECRETARÍA ,
Esta Excma. Corporación ha acordado sacar por segunda vez á pública subasta el suministro de ladrillos, tejas y baldosas necesarios en los servicios técnicos municipales hasta 30 de Junio de 1898, bajó las mismas condiciones y modelo de proposición que figuran insertos en la Gaceta  b s  Madbib  del día 8 de Septiembre de 1893* y nuevos tipos que aparecen en la del 25 del pasado Julio.*La subasta se verificará el día 3 de Septiembre de 1894, á las doce de su mañana, en la tercera Casa Consistorial (Imperial, 10), bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad en quien delegue, hallándose de manifiesto los pliegos de condiciones en esta Secretaría, Negociado Central, de once á una de su tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. rLo que se anuncia para conocimiento del publico.Madrid 17 de Agosto de 1894.=Ei Secretario, Francisco 

Ruano,
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

Juagados m ilita r e s
LÍNEA

D. Rafael García Casero, primer Teniente de Infantería Ayudante de plaza y Juaz instructor de la causa que se ins truye contra Santiago Camargo Montado, por insulto y agre sión á fueraa armada.Por la presente cito, llamo y emplazo al paisano Santisgi G&m&rgo Montado, hijo de José y de Dolores, natural di San Roqua, provincia de Cádiz, vecina de esta villa, soltero de veinticinco años de edad, de oñcio jornalero, que no sab< 
le er  ni escribir, siendo de un metro 700 milímetros de estatu 
r&, de color moreno claro, o jo s  pardos, pelo negro, barba ce rr&da, boca i^gu'sr, nariz regular, para que en el término di 'treinta días, Aco&t&r desde ia publicación de esta requisito ria, comparezca en este Juzgado de instrucción londe se tramita la causa qve se le sigue; bajo apercibimiento que de m  verificarlo en el plazo marcado se sustanciará el proceso er rebeldía y U piraran los perjuicios á que haya lugar.A su vez, 6ü nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorte 
y  requiero á todas k& Autoridades civiles y militares y á los de dichas Autoridades ó cualesquiera otra, practiquen cuan tas pesquisas e s té n  á su alcance paia la busca, captura 3 remisión de dicho individuo á mi disposición con la seguridad debida; pues a»í lo tengo acordado en diligencia de hoy,Linea,3© de Julio de 1894.=El primer Teniente, Juez ins tructor, E&f&dL García Casero. 2299—M

VALENCIA
D. Marcial F&ndiñ® Costa, Teniente Coronel de la zona d< reclutamiento de Valencia, núm. 28, y Juez instructor de! expediente de identidad personal que se i® forma al prófuge José Estellés Valla.Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Jenaro Fe! trer, que tiene su domicilio en la cálle de Ruzafa, núm. 27 entresuelo derecha, en esta capital, y en la actualidad se ig nora su para tero, para que en el término de diez días, conta dos desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado militar, que tiene su residencia oficia] en las oficinas militares de la zona de reclutamiento de esta capital, plaza del Picadero, con el fin de prestar declaración en el precitado expediente; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dado en Valencia á 10 de Agosto de 1894.=M*rcial Fan- diño. 2823—M

D. Marcial Fandiño Costa, Teniente Coronel de la zona de reclutamiento de Valencia, núm. 28, y Juez instructor del expediente de identidad personal que se le forma al prófugo Isidro VergesFolomir.Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Jenaro Fel* trer, q u e tiene s u  domicilio en la  ealle de Ruzafa, núm. 27, 
en tresu e lo  derecha, e n  esta capital, y en la actualidad se ignora s u  paradero, para q u e en el término de diez días, contadoe desde s u  publicación en la G a c e t a  db M a d r id , comparezca en este Juzgado militar, que tiene su residencia oficial en las oficinas militares de la zona de reclutamiento de esta capital, plaza del Picadero, con el fin de prestar declaración en eí precitado expediente; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dado en Valencia á 10 de Agosto de 1894,=Marcial Fan- diño. 2322—M

D. Marcial Fandiño Gesta, Teniente Coronel de 3a zona de reclutamiento de Valencia, núm. 28, y Juez instructor del expediente de identidad personal que se le forma al prófugo Ramón Moreno Flor.Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Jenaro Fel- trer, que tiene su domicilio en la calle de Ruzafa, núm. 27, entresuelo derecha, en esta capital, y en la actualidad se ig nora su paradero, para que en el término de diez días, conta
d o s  desde su .publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado militar, que tiene su residencia oficial en las oficinas militares de la zona de reclutamiento de esta capital, plaza del Picadero, con el fin de prestar declaración en el precitado expediente; pues api lo tengo acordado en diligencia de este día.Dado en Valencia á 10 de Agosto de 1894.=Marcial Fan- dm o. 2321—M

D. Marcial Fasidiño Costa, Teniente Coronel de la zona dereclutamiento de Valencia, núm, 28, y Juez instructor del expediente de identidad personal que se le forma, al prófugo Arturo Sena Carbonell.Por el p re s e n te  e d ic to  cito, Hamo y emplazo á Jenaro Fel- trer, que t i e n e  su d o m ic il io  e n  la calle de Ruzafa, núm. 27, entresuelo d e re c h a , e n  esta capital, y en la actualidad se ig nora su paradero, para que en el término de d iez  días, contados desde su p u b lic a c ió n  m  la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado militar, que tiene su residencia oficial en las oficinas militares d e  la z o n a  de reclutamiento de esta capital, plaza del Picadero, con el fin de prestar declaración en el p re c ita d o  expediente, pues así lo tengo acordado en diligencia d e  este día.
Dado en Valencia á 8 de Agosto de 1894.=Mareial Fan- diño. 2320—M

VALLADOLID
D. Augusto Alvarez de Toledo, segundo Teniente del re- gtoiiento Infantería del Príncipe, núm. 3.Haciendo uso do las facultades que la ley me cencede, por la  presm te eito, llamo y emplazo al soldado de Ja primera compañía del primer batallón del expresado regimiento Fernando Rodríguez, y Rodríguez, para que comparezca en el cnartei d@ Infantería, de esta plaza á responder á los cargos que le resulten m  el expediente que por la falta grave de primera deserción la estoy instruyendo; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.
Encargando á las Autoridades que procedan á su busca y captura, para lo cual ee estampan á continuación sus señas: fe lo  negro, .nejas Idem, ojos ídem, nariz .regular, barba poca, boca r e g u la r ,  color bueno, í reata espaciosa y aire natural, producción buena, señas particulares ninguna.
Y  para que tenga efec to  lo mandado, so <ia publicidad en esta requisitoria y se fíjú en los sitios públicos de esto laca - Mdad.
TaltadcM S de Agosto cía 1894,=Augusto Atoare* de Toledo. 2311— M.

' Juzgados de prim era instancia .
ALCALA DE HENARES

D. José Maria Espuñes y AldaneM, Juez de instrucción del partido de Alcalá de Henares.Por este edicto se cita y llama á Vicente Fuertes y Lucres, natural de Mejorada del Campo, soltero, de sesenta y siete años de edad, jornalero, hijo de Tomás y de María, vecino que ha sido de dicho Mejorada, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el término de diez días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole- Un oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado y Es- j crib&nk del infrascrito á ger reconocido facultativamente de j lesiones que ha padecido; prevenido de que si no comparece 1 le parará el perjuicio á que haya lugar, frues así lo he acordado en la c*usa que instruyo con motivo de las lesiones sufridas por el Vicente Fuertes Lucrca.Dado en Alcalá de Henares á 9 de Agosto de 1894. = J . E&*- punes.= El actuario, Juan Fernández Ballesteros.J—4932
ALCOY

D. Joaquín Hernández Huesca, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.En virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza al vecino de Alcoiecha Juan Gadea Cabrera, para que en el improrrogable plavo de diez días, contados desde la publicación del presente en k  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado al objeto de practicar cierta diligencia judicial que le interesa; parándole el perjuicio que hubiere lugar si deja de comparecer.Dado en Alcoy á 9 de Agosto de 1894.=:Joaquín Hernández. = D e  orden de S. S., Vicente Castillo. J—4958
ALGECIRAS

D. Miguel Osuna Junquera, Juez de instrucción de este partido.Por la presante requisitoria se ruega á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca de una potranca castaña, de tres años y sin hierro, y otra de cinco años muy oscura, con un ¡ lucero en 3a frente y con el hierro R, de la propiedad de Don 1 Federico de la Torre Cabrito, cuyas caballerías fueron su straídas la noche del 18 de Enero del corriente año del sitio denominado Garganta de Guerra, de este término, y habidas que sean k s  detengan con sus ’enedores, caso de que en el acto no acrediten su legítima adquisición, poniéndolas á disposición de este Juzgado y ios reos en la cárcel de este partido con las seguridades convenientes.Dada en la ciudad de Algeciras á 10 de Agosto de 1894.= Miguel Osuna Junquera.=Por mandado de S. S., Manuel Tórrelo. J-—4959
ALICANTE

D. Manuel Rsnán López, Juez municipal é interino de instrucción de este partido, por estar el propietario en uso de licencia.j Por el presente hago. saber que en la  causa que se sigue 
j en este Juzgado por actuación del que refrenda, sobre hurto ; de,un reloj de plata á un marino de nacionalidad inglesa, i cuyo nombre, apellidos y domicilio se ignora, contra Manuel Saura Botella, alias Maleta, se ha acordado en providencia de hoy ofrecer dicha causa al mencionado marino inglés por medio de.edictos que se insertarán en k  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á fin de que en el término de diez días al da la inserción de dichos edictos en mencionados periódicos, manifieste si quiere ó no ¡ser parte en la misma, y si renuncia ó no á la indemnización del reloj hurtado y demás perjuicios que se le irrogaran, cuyo hecho tuvo lugar hará unos cinco ó seis años en una noche á las doce ó doce y media de la misma, en la puerta de la casa núm. 4 de la calie del Parque de esta ciudad.Dado en Alicante á 8 da Agosto de 1894.=Doctor Manuel Reuán.:=De su orden, José Baus. J—4933

ALMADEN
D. Otón Peñuelas Laguna, Juez de instrucción de esta villa de Almadén y su partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á Jesús el Reto é Ignacio Viñas, de naturaleza y domicilio desconocidos, para que dentro d ú  término de diez días, contados d#sáé el si- guiente al de la inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta  ̂provincia y en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración en la causa que instruyo por hurto de cerdos; apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio qu haya lugar.Dado en Almadén á 11 de Agosto de 1894.=Otón Peñue- las L aguna=Por su mandado, Tomás María Frox de Mesa,J—4960

ALMENDRALEJO
D. Antonio Antolín y .Bogeh, Escribano del Juzgado de j primera instancia de esta ciudad y su partido.
Certifico que el edicto que se ..inserta á continuación, se encuentra, m  las diligencias á que el mismo se refiere:«Edicto.—Di Fernando Harnero y Calvo, Juez municipal de esto ciudad é interino da primera instancia-de la misma-y su partido.Por el presente edicto se llama á todas las persogas que se crean coa derecho a la herencia de Doña Emilia Ramírez de O&stomda, natural y vecina de Ja villa de Hornacho*,, de este^partido judicial, que falleció en la misma el día 9 de Enero último en estado de soltera y edad de cuarenta y tres años, para que dentro del término de treinta dias, contados define la última fecha de la publicación del presenta en Ja 

G a g e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan anto este Juzgado á ejercitar su derecho en las d iligencias que se instruyen á icstoncia de D. Rafael Ramírez de Castoñeda, sobre que se le declare heredero ab intostato | de dichH ñua la así como á sus hermanos D. Francisco y Doña F»3¿-v ĵkU; bajo apercibimiento que de no verificarlo ¿es parará el perjuicio qu» haya-lng&r.Dado e¿í Almendralejo á 13 de A gosto de 1894. ̂ Fernando Gamero y Calvo.=Por mandado de S. S. , Antonio Autolín y Bosch.jo
El «dicto inserto.-concuerda con su original, á que me I remito.Y p?r* que conste y remitir al limo. Sr. Director d« la  

G a c e t a  d e  M a d r id ,  p a r a  $u  inserción en la  misma, conforme á io acordado, en providencia de este lía , extiendo la  presente, visada por el Sr. Juez, en Almendralejo á 13 de Agosto de 1894. ~ V .°  B °=rFernando Gamcro y Of>lve,«=El Escribano ! Jáctuarioi Antonio Autolín y Bosch. X—332 j

% D. Fernando Gamero y Calvo, Juez municipal de esta ciudad é interino de instrucción de la misma y su partido por enfermedad del propietario.Por el presente se hace saber que en este Juzgado penden diligencias criminales contra María Antonio Expósito y Enriqueta Cortés Campos por hurto de dinero y efectos que les fueron ocupados-el 6 de Octubre del año próximo pesado en

12a ciudad de Zafra por el Comandante del puesto de la Guardia civil de aquella población, y que son los .-siguientes:
Un bilkte del Banco de España por valor d  ̂ 25 pesetas, de la serie A de 1.° de Junio de 1889, núm. 36.253.Un reloj de plata, áncora, línea recta, remontoir, número 21.377, con un cordón negro que le sirve de cadena.Otro, también de plata, y áncora línea recta, remontoir, número 38.290, con su cadena de plata de seis hilos.Un mechero, también de plata, con una vara próximamente de mecha.Una petaca pitillera, también de plata.Otra petaca de becerro.Un abanico de seda, al parecer, por un lado color barquillo y negro su fondo, y los extremos grana, cuyo paisaje son unos pajarillas pintados.Cuatro retazos de puntillas, uno color crema, de nueve dedos de ancho, con unos ramos bordados.Otro de seis dedos de ancho, color blanco sucio.Y dos de color blanco de seis dedos de anchos.Un pantalón de punto de abrigo da color canela.Una camisa de color granate.Tres pañuelos de seda da batista, color barquillo, unidos, con rayitas curvas encarnadas y puntitos negros en el fondo* ramos en las cenefas.Un pañuelo de seda, fondo oscuro con listas azules oscuras y doradas.Otro pañuelo, también de seda, fondo oscuro, con listas encarnadas, y otras muy estrechas blancas formando cuadros.Otro pañuelo, también do seda, fondo negro, con unas cuantos listas doradas y encarnadas, todas alrededor.Tres pañuelos, igualmente de seda, fe ndo oscuro, con visos morados y listas blancas, negras y color rosa formando las cenefas.Un pañuelo de seda con ei fondo-color grana con usos  cuadros en medio color blanco y negro y e  eaefa clara con puntos negros.Otro pañuelo de seda, fondo grana, con lunares blancos, cenefa bknca y lunares encarnados.Otro ídem id. color grana, con una cinta blanca, que forma un cuadro en el medio, en el que hmy limaros blancos pc- 1 queños, y en 3a cenefa otros lunares iguales gmndes.I Dos ídem id. iguales al reseñado en el lugar decimosexto i de esta relación.Otros dos ídem id. color grana, con cenefa blanca, con unas cuantas listas negras y cuadros con puntos negros.Y una arquíta pequeña de madera.Todos los pañuelos de unas cuatro cuartas próximamente en cuadro.Lo que se hace público para que todo el que se crea dueño de los expresados efectos comparezca en este Juzgado dentro del término de diez días, ccntados desde la in&ercíón del presente en la Gacbíta d e  Ma d r id , comparezca para ha- cerle entrega de ellos y recibirle la oportuna declaración.Dado en Almendralejo á 7  de Agosto de 1894.=Fernando Gamero y Calv©.=De su orden, Pablo Sánchez i- entono.J—4934

ALORA
D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción de este partido.Por el presente cito, llamo y emplazo á un hombre desconocido, cuyas señas se dirán, que en la madrugada del 26 de Julio anterior robo á Francisco Pérez Sánchez 5 duros y 3 reales, pura que comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa que se sigue sobre, dicho hecho; apercibiéndole que de no hacerlo en ei término de quince días le parará el perjuicio que haya lugar, declarándolo rebelde y á la vez encargo á todas las Autoridades y  dependientes de la policía judicial procedan á su captura y conducción á la cár- ¡ cel de este partido á mi disposición, así como el rescate de I dicho metálico.Dado en la villa de Alora á 8 de Agosto de 189í.=Facun- ! do de la Cruz.=PGr mandado de S. S., Carlos Moreno.

Señas.
Viste chaqueta negra, pautajón blancuzco y sombrero hongo negro. J—4935

ARACENA
D. Marcelino Núñez Báez, Juez de instrucción de esto villa y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ensebio Vicente LópezFernández, natural y vecino de Enci- nasola, hijo de Martín y de Vicenta, soltero, jornalero, de treinta y tres años de edad, y  cuyo actual paradero s® ignora, para que en el término de diez djks, á contar desde la inserción de ésta en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este | Juzgado á objeto de ampliar su'-inquisitiva en la  causa que 1 ss le instruye por delitos conexos de hurto; apercibido-de que en otro caso serA declarado rebelde y le-parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á ley.A la vez exhorto á las Autoridades y requiero i  los agentes de policía judicial para la busca, captura y conducción del Eusebio Vicente López, en sn- em e, con las seguridades oportunas, á disposición de este Juzgado.Dada en Aracena á 7 de Agosto ae 1894.==Marcelino Nú- S ñez.=Jo8é Pardo y Cid. J—4935

ASTORGA
D. Julio Martínez Jimeno,; Juez, de .instrucción de la ciudad de Astorga y su partido.Por la presento requisitoria se cita, llama y emplaza á  Francisco de la Iglesia, cuyas señas á continuación m  expro- ¡ san, para que comparezca ante la Audiencia provincial do | Leóa en la causa que á él y otros se sigue por robo de dinerp | ai Párroco de Magaz, con residencia en esta población, cuyo j procesado se ha fugado de la cárcel de este partido; bajo apercibimiento que de no comparecer Je parará el perjuicio ¡ consiguiente.Al propio tiempo mego y encargo á todas las Autoridades I tonto civiles como militares y agentas de la policía judicial^ j procedan á la busca y captura de dicho, sujeto, y en caso de ser habido, ponerlo á disposición de dicha Audiencia.Dada en Astorga á 6 de Agosto de 1894.=Julio Martínez Jimeno = E I  Escribano, Juan F e r n á n d e z  Iglesias.

Señas.
I Edad veintisiete años, hijo do padres deseonocidos, natu- i ral de to Inclusa de Oviedo, sin vecindad fija, albañil, sabe
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eer y escribir, no tiene apodo, pelo castaño, cejas al pelo, 
oíos pardos, nariz regular, cara ovalada, boca regular, barbar 
poblada, color bueno, estatura un metro 660 milímetros, tian# 
estropeada la uña del dedo anular de la mano derecha.

. . J—4937

BARCELONA—ATARAZANAS

D. Dionisio Calvo y Márcos, Juez de instíucción del dis
trito de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se Cita, llama y emplaza á 
Francisco Arguelles .y Tilla, de veinticuatro años de edad, 
soltero, impresor, de tez blanca, ojos pardos, pelo negro, con 
un pequeño bigote, barbilampiño, enjuto de carnes; viste 
blusa de algodón azul, chaleco de lana negro, pantalón de 
pana rayado^ color dé aceituna, camisa de algodón blanca 
con ramos de flores color canela; calza botas de cuero y usa 
gorra, natural de Santander, hijo de Carlos y de Josefa y ve
cino de esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de seis días, á contar desde la publicación 
de la presente *n el Boletín oficial de la provincia y G aceta , 
b e  Madrid , comparezca de rejas adentro en estas cárceleB 
nacionales, á fin de oir cierta notificación en la causa que so
bre desacato á un agente de la Autoridad contra él mismo me 
hallo instruyendo; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho y será declarado re
belde. . s -

Al mismo tiempo se ruega á las Autoridades civiles, mi« 
litares y demás personas de la policía judíela), procedan á la 
busca y captura, y en su caso conducción á dichas cárceles,;: 
del expresado sujeto, dejándolo á mi disposición. ^

Dada en Barcelona á 8 de Agosto de 1894.=Dionisio Calvo 
y Marees.—Por disposición de S. S., y por D. Ignacio Torres, 
Vicente Jsyme¿ J— 4961

BARCELONA— NORTE

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción:, 
del distrito del Norte de esta ciudad, en sumario que se ins
truye sobre muerte, al parecer por suicidio, de un sujeto 
mulato, llamado Juan García Quiñones, de unos diez y ocho 
años de edad, cuy a naturaleza y demás circunstancias se 
ignoran, por el presente se cita á los parientes más próximos 
del referido Juan García para que dentro del término de 
veinticinco días, contadas desde la publicación del presen
te m  la G aceta  de M adrid, comparezcan ante este Juzgado; 
á fin de recibirles declaración y ofrecerles la expresada cau
sa; bajo ápércibimiento si no lo verifican de pararles el per-; 
juicio que en derecho ha^aii^ar. ,

Barcelona 8 de Agostó de 1894.—Augusto Torres.
.. ,. J—4938 ...

BECERREA

D. Jesús Fernández 3Jcarce'j, Juez de instrucción acci - * 
dental del partido de Beéerreá,

Por la presente réquisitoria se llama, cita y emplaza á 
D. Claudio López de Neira y Tidal, viudo, de unos treinta y 
cinco años de edad, alumno del Notariado, hijo de D, Antonio 
y Doña Isabd, natural de la villa y partido cié Fonsagrada, y 
vecino que fué de esta villa, ausenté en la actualidad en igno
rado paradero, siendo.de.altura..regular, color bueno, ojos, ce
jas y palo negro, para.qué dentro de veinte días, á contar des
de la inserción de la presente en el Boletín oficial y G a c eta  
De Madrid, comparezca ante este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en sumario que contra el mismo se si
gue por estafa; apercibido de que si no lo hace le parará al 
perjuicio á que haya lugar.

Por tanto, y estando decretada la prisión provisional del 
mencionado sujeto, encargo á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, jirocediafiá la busca y captura del mismo, 
y caso de ser habido lo pongan con las seguridades debidas á 
disposición de esté Juzgado yon la cárcel de este partido.

Becerreé 9 de Agosto de 1894.=Jesús Fernández y Tal- 
eárce*=José Soto. J—4962

BERMILLO DE SAYAGO

D. Alberto Hernández Galán, Juez de primera instancia 
d© esta villa y su partido.

Ppr el presente edicto, se cita y  llama á Antonio Marino 
Ramos, domiciliado en la Muga, en este partido, para que el 
día 7 del próximo Febrero de 1895 comparezca en la sala au
diencia de ^ste Juzgado, á las doce de su mañana, para asis
tir á láTístá del juicio dc faltas én que ha sido denunciado 
en unión de otros del mismp ppablo por el Procurador D. Ig 
nacio Mateos, en nombre4e D. Fernando Ñuño, por daños en 
l á  dehesa cb Pelazvs, estándo los antes drhmnifíesto las últi
mas cuarenta y ocho horas.

Dado en Bermillo de Sayagaá23 de Julio de 1894.—A l
berto Hernández Galán.=Por su, mandado, Hermenegildo 
Tfcico. l  ̂ J—4963

. .BILBAO ,

D. Miguel Bobadilla y [Samaniego, Juez de instrucción de 
esta villa, Bilbao y su partido.

Por el presente se cita y llama á los que se crean Con de
recho á los bienes dejados al fallecimiento de D. Manuel San 
Juan, vecino que ha sido de esta villa en la calle de Hurtado 
de Amézaga, núm; 58* planté baja, el cual falleció en eu pro
pio domicilio el día 4 de Abril último, para que en el térmi
no de veinte días, á  contar desde la inserción del presente 
en la G aceta de Madrid , comparezca ante este Juzgado con 
objetó de hacerleé entrega de dichos bienes, los cualés obran 
«n  poder de este Juzgado; pues asilo tengo acordado en lis  
diligencias dé prevención ab intestato que me hallo instru
yendo á consecuencia de la muerta de dicho sujeto; apercibí- 
dos qúé de no verificarlo les parará el . perjuicio á qué haya 
lugar.1 1 -  1 > '

Dado m  Bilbao á 7 de Agostq. de 1894.=Miguel Bobadi
lla. =D e  su orden, Antonio Sánchez. 417—P

r r í" f  f * u  „ f l . ' t  s i. * t . í«

CALATAYUD" -

-  J>. Bsmón Ferrán y Bastarán,: Juez de instrucción de Ca- 
JatnyndyBu,partido> .. .
<t rPor la présente requisitoria cito, llamo y emplazo á Igna
cio Haidaña, Santander, alias Manco, de setenta y un años de 
«dad, yiunto, tratante, natural de Illeseas, vecino de esta ciu 
dad, cuyas senas, personales som estatura alta* recio de cuer
po, color sano, barba cerrada canosa, pelo ídem* manco de la 
mano derecha, amputada por la muñeca; viste sombrero ne
gro* chaqueta de pana rayada icolor de botella, con la cual 
ochada sobre,ehhiVmbro cubre el brazo deforme, pantalón de 
ídem, chueco:de castormcgro^ii^a negra de estambre^ r» J -  
pargatas blancas al vertas, cuyo sujeto se ausentó de esta lo
calidad el á í*M  de «Julioúitimo, ignorándole su actual para
dero, para que dentro del término de diez días, contados dt¡g- 
de la inserción de Ja Aw sen te  requisitoria ©n los Boletines 
oficía le^  Huesca* Teruel* Soria, Nava

rra, Guadalajara y Segovia y G aceta de Madrid, comparezca 
en este Juzgado, sito en la cárcel del partido, para ingresar 
después en ella con objéto de cumplir la pena de tres años, 
cuatro meses y ocho díasde prisión correccional qoe se le há 
impuesto par 1* Audiencia de Zaragoza en causa sobre dispar 
ro de árma de fuego y lesiones á Tiburcio Marín; apercibién
dole que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que hubiere lugar éa derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares y demás dependientes de la policía judi
cial, y especialmente á los Comandantes de puesto’de la Guar 
dia civil dalas expresadas provincias, procedan Ala- busca, 
captura y conducción del Saiáaña á la cárcel de m U  partido 
á mi disposición.

Dada en Calatayud á 9 de Agosto de 1894.=Ramón Fe- 
rrán.=De su orden, Manuel Palomares. J—4939

CERTERA*■ . i. ... -
D. Emilio Carroño Taláés, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente hago saber que en méritos del sumario 

que se instruye sobre sustracción de un reloj remontu&r de 
plata en la estación del ferrocarril de Tárrega, en el mes de 
Junio último, se cita al dueño de dicho reloj, cuyos nombres, 
señas y domicilio s© ignora, para que dentro del término de 
diez días comparezca en este Juzgado á daclarar y poder ofre
cerle la causa y manifestar ¿ai renuncia 6 no á la indemniza
ción civil; bajo apercibimiento 'de lo que hubiere lugar.

Cervera ll.de' Agoato dé 1894.=Emiiio C&mño.=Por su 
mandado, Ramén TemulL J—4965

j e r e z  d e  l a  F r o n t e r a — Sa n  m i g U e l

D. Manuel Sérica é Higuera, Juez de primeráiñstancia del 
distrito de San Migué! de eóta ciúdád.

En virtud del presente hago saber que en, autos seguidos 
en este Juzgado á instancia de D. Enrique Laborde y Sán
chez Telasco, contra D. Federico Rivero y Q‘N&ale, sobre po
breza, se dictó por Im' Excma. Audíancm' de Sevilla '.el gi-j 
guíente

«Auto.-—Sevilla 30 de Diciembre dé I893«
Resultando que, según aparece de lás precedentes dili

gencias, van transcurridos más de dos años deudo ©1 día que 
se entregaron los autos al apelante para m  instrucción, sin 
que lo haya verificado jai instado con poetoicridadel curso 
de los mismos, que se encuentran paralizados desde el día 24 
de Noviembre de 1891:

Considerando que, s&gúh lo dispuesto en los artículos 411, 
413 y 415 de la ley dé juiciamiéñto' civiLvigáfité; procede 
en este caso declarar de ofició lá caducidad de ía instancia y 
abandéKádó'éí’iecnrso, puesto qué no consta que existan nin
guno de los requisitos exigidos en. el aro. 412 de la misma 
ley para qué no pueda déclárárse'la/caducidad de' la ins
tancia. • ■ •

Se tiene por abandonado el recurso de apelación 'inter
puesto por D. Enrique. Laborde y Sánchez Talasso; se decla
ra la caducidad de la instancia y firms la. sentencia dictada 
por el Juez de primera instancia dd distrito-.-da.. San Miguel 
de Jerez de la Frontera en 31 de Agosto ele 1891, siendo d©

' cuenta del apelante las costas causadas en eat& instancia; lí
brase ordena dicho Sr.-Juez, con certificación, de este auto, 
para que lo notifique persan&lmante ai interesado,, y devuelto 
cumplido* dése cuenta, proveyendo al escrito del Procurador 
Ruiz fecha 24 de ísoviembr® de dicho año, dejando en su lu
gar relación bastante; desglósese y entréguesele la copia de 
poder que solicita.= José I. de Rodas.= Emilio Miranda Go- 
doy.=Gumersmdo Gutiérrez. =Mariano Perujo y Luque.=  
Ante mí, L. Trinidad Delgado Císneroe».

Y  para que sirva de notificación en forma á D. Enrique 
Laborde, cuyo paradero se ignora, expido el presente para su 
inserción en los periódicos Oficiales.

Jerez 10 de Agosto de 1894.=Manuel Serna ó Higuero.=  
'Manuel Santa M a r í n , P —419

S EVILL  A -M A G D A L E N A

D, Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 
distrito do la Magdalena de est¡rciudad.

Por la presenté se cita, llama y emplaza á Francisco Es
pinosa Yaga, soltero, herrero y de veimiún años de edad, 
cuyo paradero se ignora, para" que den ro ü©1 término de 
quince díásr desda -1 '̂publicasr 1 presento en
d  BoUMn ojfcml de h, provincia ’ y Gaceta Madrid, com
parezca en loses tradóV del Juzgado,'pl&z de la Gontr&ta- 
ción,;núm.B:, para la práctica, de: ciertua diligencia judicial; 
apercibido que de nc comparecer &érú d^cláradcí ribaldo, pa
rándole :-ei perjuicio que hubióre iúgaTé •; - "• - r r i -

Ada.: vez, en nombre de B. M, la Reina Regenté (Q. D. G,), 
requiero A todas las Autoridades de la Nación que tengan co
nocimiento del paradero del susodicho, lo hsgan - comparecer 
al fin que se mar.da.
,. Dada en Sevilla á 2 de Agosto de 1894.=Francisco Fer
nández Am ayá.^fil Actuario, lldefonso'TMtñvia.' ••

J-^4927

D. Francisco Fernández.ima^?*, Jxz z fn instrucción del 
distrito .de. !&; MagfAlenm m  esta c:ndad. - A. -c-; ...

Por la pmuu*.$s< ©e. cita y©mplaza‘aGuillermo Jorge Asís, 
■•de.efet&r-vecmaad, hijo de Tomás , y de C^talmo, .saltero, he
rrero, de veirtsdoí' año¿ de edad, alto, ■ delgado..- rubio y con 
ojos azuhí’, pítíea el-términode quince días, que em
pezarán á ril de 'ía-.inseretóu m m Gaceta de
Madrid, pe ¿ v rf d*** f n rilase de pre^o y ú riif'Vysf dóu-de'este 
.Juzgaren  oáiaehdo wa"cápitai,"á.;óir ..y «ontestar-./'á los 
cargos que, 1c roso?tan en causn que se le ¿ígu? ror disparo 
de :&rma,de íu«go; apercibido de que de 2.$o pctbe^tfirse =en di
cho término le parara «1 perjuicio que haya logn*v f '

A- la v e z , y ea ;?ñombr» S. . la. ^¿-ü6'.Regente 
(Q. D. G.), .exhorto y requiero á todas Ja* Autoridades de la 
Nación y-'--agentos de policía juaicÍK.1 a que por su . parte 
practiquen diiigenoi&s á conseguir la captura ¿o - dicho pro
cesado.-; * *

Sevilla 3 de Agosto de 1894. ̂ Francisco Fernández Ama- 
ya.=E l actuario, Manuel Martínez Reyut». , J— 4886

SEVILLA—SALVADOR .

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción^ del dis
trito del Salvador de et<ta dudad.

Mu virtud del prnsente se cita, llama y «mpb.z&por un 
solo pregón, térmiuíí *íe di«z>días, contad.>.4. de ©de, su publi
cación en la G aceta  de Madrid, sin perjuicio de su publi
cación en los Boletines.oficiólef  esta y ;•!&;de Za
ragoza, »  Ang^i LorenU yvGarrera, natural d$, Zaragoza, de 
este vecindario en la .calle, Qrfila, núm. 2, hijo de Celesti
no y de Micaela, soltero,planchador, de.yeintlelaco años* con 
insurucción^ baja* ,pelo; claro, ojos %>%xdm, barba

escasa, nariz larga y boea regular, para que se presente en 
estas cárceles á cumplir la pena que le ha sido impuesta en 
causa por estafa; bajo la prevención de que si no lo ejecuta le 
pirátah^^lós perjuicios que liiayá lúgar.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, para que tan luego como lo en
cuentren le hagan éfit§ndéi%FlíáMaliífento, y con las segu
ridades oportunas lo trasladen á las cárceles de e»ta ciudad; 
pues en hacerlo así administrarán justicia, á la cual me obli
go en igualdad de circunstancias.

Dalo en Sevilla a 1 fié Agosto de l894.=Marianp Lu- 
ján .=E l Sécrétafeo^Xicéhciado M. de Jesús Miguel.

'________ _ J—4928

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del dis
trito dei Salvador de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Prosi que,, 
de esta vecindad, y cuyas demás circunstancias se ignoran, 
para que en el término de quince días, á contar desde el si
guiente al de la inserción de esta requisitoria en el Boletín 
oficial de la provincia y Gaceta  de Ma drid , comparezca en 
los estrados de este Juzgado, plaza de la Contratación, nú
mero 8, para la práctica de cierta diligencia decretada en 
causa que se le sigue por disparo ú Miguel Ponce Bernal; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica se le declarará 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial, practiquen diligencias para la busca y 
captura del referido,-dejándolo-en la cárcel de esta ciudad á 
disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Sevilla á 7 de Agosto de 1894.=Ma- 
riano Luján.=;EL Secretario, RafaJ Mejía. J-*4906

SETILLA— SAN VICENTE

D. José Peralta y Mátotó, Juez municipal é interino de 
instrucción del distrito de San Tícente de esta capital.

Por Ja presénte citó, llamo y emplazo á Manuel Caro An- 
cfrade, de'veintiséis años de ©dad, hijo ¿e Manuel y de María 
Pastora, nuturai y vecino da esta ciudad, soltero, barbero, 
para que en el término de veinte días, contados, desde.que la 
presente aparezca inserta en la G ac et a  de  Madrid  y Boletín 
oficial de esta provincia, se^presente en la cárcel publicada 
ésta capital á extinguir la eondéna que le ha sido impuesta 
en causa por lesiones á Férnando Díaz Alvarado; apercibido 
que de m  verificarlo se lé declarará rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo Tuego y encargo á las Autoridades y agentes 
de policía judicial practiquen diligencias en su busca, y ha
bido que sea lo constituyan en la cárcel antes expresada á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 7 de Agostó de 1894.=José Peralta y 
Maroto.=Ei Escribano, Ricardo Poves. J—4907

l SIGÜENZA

D. Antonio García Paredes, Juez de instrucción del parti
do de Siglienza.

Por la presente cito, llamo y emplazo á un sujeto conocido 
por Manuel, cuyos apellidos, domicilio y demás circunstan
cias se ignoran, aunque se indica ser de Madrid y qm  el día 
29 de Junio último estuvo en esta ciudad en. compañía de 
Cruz Tíctor Carrasco Calvo, vecino de Torija, y durmieron en 

i la casa ¿e la llamada Chamorra, para que dentro del término 
i de diez días, contados desde su publicación en el Boletín 
í oficial de esta provincia y en la Ga c e t a  de  Madrid , compa

rezca en este Juzgado á prestar déclaracíón en el samarlo que 
contra el Cruz Tíctor Carrasco me hallo instruyendo por uso 
de llaves ganzúas; apercibido dq que si no lo verifica le para
rá el perjuicio que M ya lugar.

Dada en 8igüenza á 6 de Agosto de 1894.=Antonio García 
Paredss.=Por mandado de S. S., por Pastor, José Giner.

J—4929
TARRAGONA

D. Daniel Estelle? y Pellicer, Juez de Instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
númeio 1.° del art. 835 dé la ley da Enjuiciamiento criminal, 
ae cita, lláiha y emplaza á Manuel Domingo. Carbonell, alias 
Ííegre, de veinticuatro sños de ed&d, hijo de Pedro y de Ma
ría, soltero, de estatura alta, delgado de cuerpo, nariz rom , 
color moreno subido; viste blusa azul y es natural y vecino 
de ésta dudad, el cual, la mañana del día 18 de Julio próxi
mo pasado, agredió á su convecino Francisco Andreu Oortie- 
lia en el portal de la casa núm. 1 de la calle de la Ñ̂ao d esta 

; capital, primeramente con arma blanca y después coa el dis® 
páro de ún arma de faego, para que dentro ael “férminp de 
diez días, á contar desde la publicación de la presente en I& 
Gac et a  de Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, com- 
parezsa ante este Juzgado con oh jeto, de prestar, declaración 

I indagatoria en el sumario que contra el mismo instruyo so- 
j bre homicidio frustrado; bajo apercibimiento bí no lo verifica 
I de ser declarado rebelde y de pararle ¿1 perjuicio á quo hu- 
| hiere lugar en derecho.
; A l propio tiempo ruego á las Autoridades, y mando á los
! agentes d© policía judicial, procedan á la busca, captura y 
I conducción á las cárceles nacionales dé esta ciudad* del ex- 
I presado individuo..
| Dada en Tarragona á 7 de Agosto de 1894.=Daniel Lái©*
I 11er.=Por mandado de S. S.* Enrique Andréu. 
i f . J—4908
S . TORTOSA
i
! D. Jobo Tallejo Fernández, Jqpz de instrucción de Torta-
i sm jvsú partido;'' ■ ''
¡ F o r k  presente requisitoria se cita y llama á Miguel Ga- 

lindo, que es de estatura regujar, pelo castaño, barba clara, 
ojos azules, nariz afilada, boca regular, vecino que era de 
.Ghprt^y hoy de ignorado paradero, por no haber sido halla
do en su domicilio cuando se le fué á citar, para que dentro 
4el t$t&43Q de. ocho días, á contar desde el siguiente al de la 
inserción de la presente en la Gac eta  d e  Madrid , comparez
ca en las cárceles de este partido al objeto de recibirle decla-

! ración de inquirir y responder de los cargos que le resultan 
en causa criminal que contra el mismo y otros se instruye 
sobre falsificación de moneda; bajo apercibimiento que si no 
lo verifica «erá declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho. ,, rr

A l propia tiempo, en nombre de S. M- la Reina Regente 
{Q. D. G.), exhorto y requiero á las Autoridades civiles y mi
litares y á los que constituyen la policía judicial, y en el mío 
léSiriiego y euc&rgo procedan á la busca, captura y conduc
ción á las cárceles de este partido, y á mi disposición, del 
nombrado Miguel Gallado; pues así conviene á la adminis
tración de justicia. ;<í 5 ,1 .r.' riv ; : :

Dada en Tortosa á 2 da Agosto de 1894*=José Tállelo. =  
Por mandado de S. S., Diego J. Quñcoga. J— 4881
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VALLADOLID—AUDIENCIA

D. Gabino Gordaliza Alonso, Juez municipal encargad' 
del Juzgado de instrucción del distrito de la Audiencia de 1: 
ciudad de Valladolid.

Por el presente se cita á D. Francisco Moreno, que se dic< 
haber habitado en la callé de Ripálda, num. 27, de la ciudaí 
de Valencia, y á Doña Josefa Campos, tambié i se dice habe: 
habitado en la calle de Lavapiés, núm. 35, piso bajo de h 
villa y Corte de Madrid, cuyas demás circunstancias se igno 
ran, asi como su actual domicilio, para que en el término d< 
diez días, á contar desde la inserción de esté edicto en el Bo> 
letin oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezcan en este Juzgado, sito en la planta alta del Palacio de 
Justicia; bajo el apercibimiento que establece el núm. 5.° de] 
artículo 175 de la ley de Enjuiciamiento criminal, á preatai 
declaración en las diligencias sumarias que en el mismo se 
instruyen sobre tentativa de estafa por el procedimiento de 
entierro.

Dado en Valladolid á 9 de Agosto de 1894.=Gabino Gor
daliza. =Ildefonse Ferrin. J—4930

Juzgados municipales.
MADRID—HOSPICIO

D. Manuel Marañón, Juez municipal interino del distrito 
del Hospicio.

Por el presente se cita á Enriqueta Ruiz y á José López, 
cuyos domicilios se ignoran, para que el día 24 del comentó, 
á las diez de su mañana, comparezcan ante este Juzgado 
para celebrar juicio de faltas por lesiones de la misma, á cu^o 
acto asistirán con las pruebas de que intenten valerse; bajo 
apercibimiento que de no verilearlo les parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Madrid 10 de Agosto di 1894*=Manuel Marañón.= El Se
cretario, José Ballester» J—5054

D. Manuel Marañón, Juez municipal interido del distrito 
del Hospicio.

Por el presente se cita á Pedro González, cuyo domicilio 
se ignora, para que el día 24 del corriente, á las diez de la 
mañana, comparezca ante este Juzgado para celebrar juicio 
de faltas por lesiones del mismo, á cuyo acto asistirá con las 
pruebas de que intente valerse; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 10 de Agosto de 1894.=Manuel Marañón.=El Se
cretario, José Ballester. J—5053

M A D R I D  — H O S P I T A L
En virtud de auto dictado por el Sr. D. Tomás Sanchis y 

Valdés, Juez municipal interino y en propiedad que ha sido 
durante el bienio anterior, con fecha de hoy, en el expediente 
de juicio de faltas contra D. Sixto Francisco Martín y Don 
José Canela, de veinte años de edad, soltero, estudiante de 
Medicina, que habitó en la calle de Atocha, núm. 4 cuadru
plicado, piso tercero, el primero, y Profesor del Colegio de 
San Carlos el segundo, cuyo actual paradero y domicilio se 
ignoran, se ha mandado se cite á los mismos para que den
tro délos cinco días siguientes al en que tenga lugar la in
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial, 
comparezcan en este Juzgado á responder de los cargos que 
contra ellos resultan en dicho expediente; apercibiéndoles 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de Agosto de 1894.=V.° B.°=Tomás Sanchis.= 
El Secretario, Santiago Mesía. J—4888

NOTICIAS OFICIALESBanco Hispano Colonial.
BILLETES HIPOTECARIOS DE LA ISLA DE CUBA

Emisión de 1886.
* Con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.° del Real decreto 

de 10 de Mayo de 1886, tendrá lugar el trigésimotercer sorteo 
de amortización de los billetes hipotecarios de la isla de Cuba, 
emisión de 1886, el día 1.° de Septiembre, á las once de la 
mañana, en la sala de sesiones de este Banco, Rambla de Es
tudios, niim. 1, principal.

Según dispone el citado artículo, sólo entrarán en este 
sorteo los 1.184.500 billetes hipotecarios que se hallan en cir
culación.

Los 1.184.500 billetes hipotecarios en circulación, se divi
dirán, para el acto del sorteo, en 11.845 lotes, de á cien bille
tes cada uno, representados por otras tantaB bolas, extrayén
dose del globo quince bolas, en representación de las quince 
centenas que se amortizan, que es la proporción entre los 
1.240.000 títulos emitidos y los 1.184.500 colocados, conforme 
á la tabla de amortización y á lo que dispone la Real orden 
de 6 del actual, expedida por el Ministerio de Ultramar.

Antes de introducirlas en el globo destinado al efecto, se 
expondrán al público las 11.487 bolas sorteables, deducidas 
ya las 358 amortizadas en los sorteos anteriores.

El acto del sorteo será público y lo presidirá el Presidente 
del Baneq, ó quien haga sus veces, asistiendo, además; la 
Comisión ejecutiva, Director Gerente, Contador y Secreta
rio general. Del acto dará fe un Notario, según lo previene el 
referido Real decreto.

El Banco publicará m  los diarios oficiales los números de 
los billetes á que haya correspondido la amortización, y deja
rá expuestas al público, para su comprobación, las bolas que 
Salgan en el sorteo.

Oportunamente se anunciarán las reglas áque hade su-, 
jetarse el cobro del importe de la amortización desde 1.” de 
Octubre próximo.

Barcelona 14 de Agosto de 1894. =E1 Secretario acciden
tal, Manuel García. X—330

Compañía de los Ferrocarriles Andaluces.
Debiendo celebrarse el día 10 de Septiembre próximo el 

17.° sorteo de amortización de obligaciones nuevas, emitidas 
por la Compañía de los ferrocarriles de Córdoba á Málaga y 
de Campillos á Granada, según convenio de 5 de Agosto 
de 1870, se previene á los señores tenedores de las mismas 
que dicho acto tendrá lugar á las doce de la mañana en las 
oficinas de la Compañía en Málaga, sitas en la estación del 
ferrocarril, é inmediatamente se publicarán los números de 
las obligaciones amortizadas paara conocimiento de los inte
resados que no puedan concurrir al sorteo.

Mrdrid 16 de Agosto de 1894.=E1 Secretario del Consejo, 
P. de Gorostíza. X—329

Bolsa do Madrid.
Cotización oficial del dia 17 de Agosto de 1894,, comparada son la 

del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
m m o s  PÚBLICOS ' " “

Oí* 16. Di* 17.

Deuda perpelK* al A por 100 Interior.. 70‘05 70*60-56-60
iipl&w 70‘ae 70*75-70-85-75-60

fin cor. fir. 
cambio m. 70*725 
71*06 fin cor. fir.

0'«0 prima 
71 C|0-7í? *00-86-85 

fin próx. fir. 
cambio m. 70k887 

71*50-30 
fin próx. fir.
0*5o prima. 

pegueñes. 72 Oíd 70*60-76-80-55-70 
70*50-74‘50-60 
726(0-71*40

Mfrmet, series 9  y £?,As 100 y %QQpeset*t a 71 Ofü-70‘80
Mesa id, al 4 por 100 exterior  . . .  81*10 81*50-55-50-40

á plazo # 81*65 fin cor. fir.
con numeración 

pequeños. 81*50 8S*5íM0~82 OjO
81*70-82 30

Mu9v&*)i*rie$ 9fM,de lOOy íO# pesetas 82 0j0 »
Mena amortizable ti 4 por 160......... - so ú|0 80*26-20

psaueftes* 80*65 80*60-30-25-85
Obligaciones del Tesoro al portador con 

interés de 5 por 400 anual, vencimien
to de 31 de DiciemSre de 4 894 .—10.094 
serie A, de 500 pesetas, números 1 i
10.094...........................................    » 100*45

Billetes ñipotecarios de Cuba, 1886,.... ri!‘S0 111*75-90
pequeños* 111*60 í 11‘75-90

Idem id. id., emisión de 1390, números
1 al 485.000...........................    99*30 99*50-60-50

pequeños* 99*89 99*60
Sanco Hipotecario de España.—Cédulas 

al5 por 100,números 1 al 166.650,.... » 99*60
Acciones del Banco de España. ......... 385 OtO 386 0(0
idem id* id. cantidades pequeñas... . . . .  §85 0j0 *
Ideas dt la Compañía arrendataria de 

tabacos.—Acciones al portador.... , , 166*50 166*50
Idem id. id* cantidades pequeñas,.. . . . .  486*50 »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

frAño Bxusncit BijtiritKfc« * * * » AiyaL£e**$u*£tQ.V'.u
Albacete..» •*« 0*80 » Logroño. . . . " 0**6' *
Alcoy...  0**5 a» Lorca......... 0*70 *•
Alicante....... 0*35 '"'a Lugo....*....* 0*39 ;•
Almería. . 0*25 a Málaga..*..... o*20 &
Avila   0**5 . & MurciA.v...;... 4*31 %
Badajoz  0*30 » Orense..  6*80 »
Barcelona  0*30 a Oviedo............  0‘2£ 5
Béjar .... . . . . . . I  0*35 » II Paleada....é.i 0*30 33
Bilbao. . ........  0*30 $ FalmsMallorca, 0*31 *
Burgos... *... , 0*30 a Pamplona.... . 0**4 *..■
Cáceres..... . .  0*30 a Pontevedra.,.. 9*25 »
Cádiz... . . . . . .  0*20 $ Reus     0*30 »
Cartagena  0*20 * Salamanca..*. o*25 %
Castellón  0*30 » San Sebastián. 0*20 *
Ciudad Real,.. 0*35 j* Santander..... e*20 *
Córdoba....... 0*80 » Santa Cruz Tf®. 0*35 t
Corufia  0*21 a. Santiago  0*30 *
Cuenca..  0*35 s> S e g o v i j u 0*30 *
Ferrol.,....., 0**5 % Sevilla..  0*30
Gerona   0*25 » Soria............... 0‘80 »
f i i i j ó n . . . 0*25 m Tarragona... .. -70**5 5
Granada.... .. 0*30 » Tal.* la Reina. 070 a
Guaáalajara.,. 0*35 o Teruel . . .  0*30 '•*
Haro,.... • .  0*25 a Toledo.. . . . . .  • 0*3̂  &
Suelva.  0*35 » lúdela... . . . . .  0*85 *
Huesca........ 0*30 59 Valencia...... 0*20 »
Jaén...  0*30 » Valladolid.*... m  -»
Jerez Frontera. 0*20 » Vigo.......».* 0^0 »
León.... *.■••.. 0*80 * Vitoria........ 0*21 *
Lérida... . . . . .  0*20 » Zamora*....,. 9*80 *
Linares... . . . ,  9*21 .a Zaragoza.i..,, . a‘20

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Londres á la vista, libra esterlina, 80*88 pesetas,
Jdem, á 90 dfes fecha, id. íd̂  30‘75.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 25*50-21*55.

O bservatorio d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia 17  de Agosto  de 1894.

. fXUPIRAfüRA 
AüeTUKA 7 hnmedad dtl aire.m ■ — .

- barómetro • TinMóMgrao,  ̂ i.-BIMI6Wa[OT.,-v AD ,̂.¡
reducida  ̂ ^ 1

mvxmm < ©• y *a Humede- reíase del viento. d«l
milimétrc* Seco. sido.

5 rufiana.. 708*08 14*8 10*0 NB... Viento. Nuboso.
9 mañana.. 7*7*0* *0*2 13‘7 NB,,. B.‘ fte. Casi cub*

88 del día... 706*25 18*6 19s2 NNB.. Idem Nuboso,
3 de la tarde 704*70 80‘8 18*7 K  Brisé M. nuboso^
3 delatará® 705*1* 26*6 47*7 SB. .. Viento. Cubierto
fdeknoeb* 707*f8 22*4 17*7 SI. .. B /fte . Temprigt.®’

: Temperatura miztea del. aire,- á la sowbra- *•. ¿ «,■, ñ&Q
r Idem minima. . . f?#, , #. . . . .  18‘ú .

DHereneia  .........  19*1
Temperatura máxima al Sol, á das é z  ht ^rra* 39*1 
Idem íá. dentro áe m n  esfera de « r i a i a L • «n 82*4

IMfelTíBlJieí A>® fi.» *<#«.»« uti . a » » ■»i .» ». u. » e « m a-st • » 23*0
Temperatura aáxi'ma á ¡m ím  á la

tienra vegetal ó labaraM®    ........    46*2,
, Idem n d M m a f d . / • • « V . 12*9 

M f e r e n e í s . . . 33*8
: Velocidad del viento en laa últimas velntianatre horae

(kfiómeiroí) 656
®scilación bsromébrica, íá. (mil&aétrpe). • • • .. . . . . . . . .  2*4
Altura id, con respecto á la m^ia m m X , fi las nueve 
-■ déla noche.* .«.* w-.. . . . . . . .’é .•« *4̂ 0*1

' 'lluvia en-las últimas veíin^cuatsc' »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid 
so bre el estado atm osférico en varios puntos de la Península 

á las n u eve d e la  m añ an a , y  en  F ran cia  é  Ita lia  a  la s 
siete el dia 17 de Julio  de 1894.I.............................  .......................
I Aitefe ' TajQspwR- ... ' ’
• >arenétri«a '

UHMUBMEt rJnitu a* ' a*W .
d8ÍBi#ren ««*«*• »*• m olth, ¿ t l im fi»fiizn.«troa. josUíia.

^anaatiáa. 7̂ 7*4 ■ 18‘4 E .. . . .  Bris?í . 4 Poco^nub* Agitada.
Bilbao  767*8 18*4 NO... íd.lig. Cuteierto , »
Oviedo  76n  17 0 ¡B... . .  Id. fte. Poco uub.® »
Coruña (7 h.) 7 ^  4752 ,N...... V • fte*- ídem.;. ., Agitada
Santiago  763*9 12*6 ¡NB... Viento. .Despejad©. *
Orense .
Víge.   762*6 20*1 NB... B /lig.# 'Casidesp.® Tranq.11

©porto....** 764*5 24‘ 1 e   Id. fte. Poconub;® Idem*
L6boa(8h,). 761*4 17*8 SE..*. Brisa , Nuboso...  Oleaje,
badajo*  ‘>61 ‘o 27*5 SO.... Calma. Idem .....

1l.iTern.I?b.) 78r5 ! 21*0 S .. . . .  Brisa.. Poco nub.° !Picada.
Sevilla ...... 762*0 | 28‘0 SO.... Idem.. Despejado, i *
Málaga  ¡
Granada.... 757*8 27*1 E Calma. Idem ...... »

Alicante.®.... 76T3 26*7 NB... V.°fte. Poco nub.® Tranq.K
M urcia ...-. 7S2‘3 25*4 e  Viento, Cubierto.. *
Valencia.... -W3 *8 8 N, . . .  Calma. Lluvioso.. »
Palma....:..- ; 24*2 NK... V.°fte. Nuboso,.. Agitada.
Barcelona.,, 764-2 20*4 N E... Calma. Cubierto,. Picada.

Teruel........
Zaragoza,... 765*2 109 NO. . .  Viento. Poco nub.0 »
Soria   781*6 17*8 NE. . .  Calma. Despejado- »
Burgos....o. 785*9 48*4 ENE.. B.a fte. idem ; »
León
Valladolid.. • 760*8 18*0 N I . . .  Viento. Idem  »
Salnmanea^.' 761*9 17*3 e  B.‘ lig.* ídem. . . .  *
Sagovia.  76i*0 19*0 SO. .. Idem... Idem  »

Madrid.,. . . .  7623 20*2 N B ... Id. fte. Casicub.°. a
Escorial.... 761*7 20‘4 NR. . .  Calms Poco nub.® »
Ciudad leal,

. 761*7 22*5 e , . . . .  V .'fte. íd e m ...,.  »

P a t í s . ® , 764 6 14*2 NO.. Brisa.. Cubierto.. »
Gris-Boa*. 762*9 i2‘  ̂ NNO.. Viento. Poco nub.® Oleaje.
■Si Mathion..- 700*5 H l0 n   Brisa.. Casi desp 0 Traaq,0
Islad*Aix... 106*8 13 7 NNE . Idem.. Idem. . . , .  Idem.

-Biarritz.. , . .
Clermoirl..*. 7S6‘3 IS‘8 O ..... Idem... Idem ,...., »
.Per piñén.... !
Bició.... . . . .  760*9 56*4 NO... Id. fte. Brumoso.. Agitada.
Misa.  758*3 19*6 ¡s .. . . .  Id. lig. Despejado Tranq.®

Boma... . . . . .
L iorna».....
Falermo.»... .
: SSniíIfítri.

RETRASADOS —  DÍA 10
Bilbao.« . . . .  784*6 17*0 NO... Calma. Cubierto,, Traaq.11*
Vigo  763*6 19*0 ENE.. Viento. Poco nub.® Idem,
Orense.  763*4 20*3 N B ... B.® lig. Casi desp.® *
Granada  758*8 26*6 N E ... Idem,,. Despejado. »
Badajoz  764*0 28*0 O Calma. Idem  »

Dirección general de Correos y Telégrafos. 
A yer no llovió en ninguna provincia.

Forman parto de este número de la G a c e t a  los pliegos 
15 y 16 de las sentencias de la Sala segnnda del Trlfennal 
Supremo, correspondientes al tomo H.

A N U N C I O S

G u ía  o f i c i a l  d e  e sp a ñ a  p a r a  e l
año de 1894.—Se halla de vente em &j 

Almacén dé M Gracota db MADRm, sitxiado sj „ 
la planta baja del Ministerio de la G-dbema 
ción, á los precios signientes:

PBSBTAS' '

Primera clase.. . . . . . . . . .  , 20
Segunda ídem. ...........   12
Tercera ídem.  ............  8
En rústica...............    5 "

i DMINISTRaCION DE LA- m CW TA DM á iÁ Í> B l^ r : £ 
I Las redamaciones de ejemplares 'du la Gácbta que pefJ 

.extravío hayan dejado d® recibir los suseritores9 m  harfe 
precisamente dentro; dedos t e »  días si^ñentjg»^! É«.la fuete' 
del tjemplár'tedlamido en Madrid, #é 'ou o  provia«*.
cías, un mes para los suscritóri» del extranjero y tres mmm, 
para los de Ultramar; ©atendiéndose que fuera de esto» plapg 
se exigirá ti pago de eada rao de los’ eJemplareG que ur 
pSdav . , >:'S j !■ v; i r  u A '

mOAAAJfOM GENJS&Ajl OM LOS EMP4.ÉADO& JÜJ 
■® Admwittroeié* oto it, oetivos #
Ministerio de h  Gobernación ¿ precedido del artíeiilo cctixmpm* 
diente de la ley y del.Real decreto 
eial.—̂ Se hala de venta en el mi*mo Afiaacéi de ^  T acita  
m  Madrid  ̂al precio de fcO céntimos el ejemplar,,

'S A N T O S   D E L  D Í A  . .

Santa Clara drMontefaleo, ‘oirgm, y San /¡gapito, mártir. 
OaitMB«K' Horas an la parroquia t San Luis.


